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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en Zaráuz 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
A dministrac ion loca l— Negociado 4.º— Quintas.

A fin do que se verifiquen sin demora los actos 
de medición y reconocimiento de los quintos que su
fren condena en algún establecimiento penal, la R eina 
(Q. D. G») ha tenido á bien resolver que puedan 
acordar la práctica de dichos actos los Gobernado
res de las provincias, bien se hallen los mozos en la 
de su respectivo mando, bien en otra diferente, su
jetándose en un todo á lo prevenido en el art. 91 de 
la ley de reemplazos y en Real orden circular de 30 
de Junio de 1856, excepto en lo relativo á las comu
nicaciones que hasta el presente han dirigido á este 
Ministerio con arreglo á la citada Real orden, y que 
en lo sucesivo se trasmitirán directamente entre d i
chas Autoridades.

De orden de S. M. lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Agosto de 1866.

G O N ZA LEZ B R A B O .
Sr. Gobernador de la provincia de.....

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con fecha 
de hoy al Gobernador de esta provincia lo que sigue:

((Enterada la R eina. (Q. D. G.) del expediente pro
movido por Agustín Molina y Vallejo, quinto del re
emplazo de 1865 por el cupo del distrito de la Uni
versidad de esta corte, en reclamación del acuerdo 
por el que ese Consejo de provincia le declaró sol
dado :

Vistos el párrafo primero del art. 76, y las re
glas 1.a, 4.a, 5 .a y 6.a del 77 de la ley vigente de re
emplazos :

Considerando que el recurrente alegó en tiempo 
oportuno ante la comisión de quintas del expresado 
distrito ser hijo único de padre pobre y sexagenario, 
á quien mantiene, cuya excepción fué desestimada 
en atención á disfrutar el padre, como sargento s e 
gundo retirado, una pensión de 1.344 rs. anuales, 
de los que se deducen 13 con 44 cénts. por habilita
ción y  gastos:

Considerando que protestado este acuerdo fué 
confirmado por el Consejo provincial, fundándose en 
la misma razón, aunque en su informe de 15 de Se
tiembre último manifestó haberse convencido uná
nimemente de la imposibilidad de sostenerse la fami
lia del quinto de quien se trata con el escaso haber 
de 30 cuaitos diarios, hallándose toda ella impedida 
para trabajar; si bien anadió no haberle sido posible 
remediar tanta desgracia, viéndose obligado á decla
rar soldado al reclamante, porque en concepto délas 
disposiciones y prácticas vigentes no puede ser ca
lificado el padre de pobre, a u n q u e  conocidamente  
no tenga  el haber necesario  p a r a  a te n d e r  á  s u s  m á s  
u rg e n te s  n e ce s id a d e s :

Considerando que la regia 5.a del art. 77 de la 
ley de reemplazos dispone que para la aplicación de 
las excepciones contenidas en el art. 76 se considere 
pobre á una persona, aun cuando posea algunos bie
nes, si privada del auxilio del hijo, nieto ó hermano 
que deba ingresar en las filas no pudiese proporcio
narse con el producto de dichos bienes los medios 
necesarios para su subsistencia y para la de los hi
jos y nietos menores de17 anos cumplidos que de la

misma persona dependan, cuyas circunstancias con
curren en José Molina y López, padre del quinto 
Agustín, según el concepto formado por el Consejo 
de esta provincia:

Considerando que ni en la regla citada ni en toda 
la ley de reemplazos se determina la renta necesaria 
para dejar de reputar pobre á una persona, y que su 
apreciación queda por lo mismo confiada al pruden
te arbitrio de las corporaciones que han de fallar en 
cada caso particular:

Considerando qué dicha renta no puede fijarse 
de Un modo absoluto é invariable, sino que depende 
de las circunstancias especiales de las personas y lo
calidades, por necesitarle más recursos para atender 
á la subsistencia de una familia numerosa que á lá 
de un solo individúo, y por ser distintos en cada pro
vincia, y á veces en cada pueblo, los precios de los 
artículos de primera necesidad; base indispensable 
para el señalamiento de la indicada renta:

Considerando que así se ha consignado en repeti
das Reales órdenes, y muy particularmente en la 
circular de 1.° de Marzo de 1862; siendo también 
esta práctica óonioirme á la jurisprudencia seguida 
por el Consejo de Estado en algunos casos, de los 
que puede citarse el de Rufino Diez de los Angeles; 
quinto del reemplazo de 1865 por el cupo de Sala
manca, á quien en Real orden ae 8 de Mayo último, 
dictada de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del expresado Consejo, 
se otorgó la excepción primera del art. 76 de la ley 
de reemplazos por no estimarse suficiente para la 
manutención de su padre una pensión de 3 rs. dia
rios, atendidas las circunstancias de la localidad don
de tenia precisión de vivir:

Considerando que la Real orden circular de 18 
de Febrero de 1859; en que se fundó la comisión de 
quintas del distrito de la Universidad de esta cor
te para desestimar la excepción alegada por Agus
tín Molina, tuvo por objeto fijar la jurisprudencia en 
el caso de que un mozo se hallase comprendido en 
alguna de las excepciones del art. 76 de la ley de 
reemplazos al tiempo de ser declarado soldado, y no 
lo hubiese estado en el dia señalado para dar princi
pio al expresado acto, según la regla 7.a del artícu
lo 77 de la misma ley :

Considerando que si bien en la citada Real orden 
de 18 de Febrero de 1859, al apreciar las circuns
tancias particulares del sexagenario Pedro Nieto, se 
dice q.ue tenia bastante para su sosten con más de 
3 rs. de renta diarios, se añade en seguida la pode
rosa razón de que cada uno de sus hijos tenia ya hi
juela materna, de las cuales, además de sus propios 
bienes, usufructuaba el padre las correspondientes á 
los menores:

Considerando que, según se 'halla acreditado en 
el expediente; José Molina y López, de edad de 77 
años y ciego, solo cuenta con 1.330 rs .y  56 cénts. de 
renta líquida anual para mantenerse juntamente con 
su mujer, también ciega, y tres hijos menores de edad 
é impedidos, si se le priva del auxilio de su hijo 
Agustín :

Considerando que con tan escasa renta no pue
den subsistir cinco personas en Madrid, donde se 
requieren más recursos que en cualquiera otra po
blación para atender á las indispensables neoesida- 
des de la vida;

S. M., oido el Consejo de Estado en Sección de 
Gobernación y Fomento , se ha servido revocar el 
mencionado acuerdo del Consejo de esta provincia, y  
declarar exceptuado del servicio de las armas al re
ferido Agustín Molina y Vallejo ; mandando en su 
consecuencia que sea dado de baja en el ejército, y 
que vaya á cubrir su plaza el número á quien cor
responda. Al propio tiempo ha tenido á bien dispo
ner S. M. que esta resolución se publique para que 
sirva de regla general en casos de igual naturaleza.»

De Real órden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1866.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

J U A N  V A L E R O  Y SOTO.

Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido adoptar las re
soluciones siguientes en la fecha que se expresa:

Jucees de pr im era  instancia.
En 21 de Agosto. Trasladando al Juzgado de prime

ra instancia de Oaspé, qiie se llalla Vacante y es de as
censo, en la provincia de Zaragoza, á D. Facundo López 
Martínez, que servía el de La Almunia; nombrando para 
este Juzgado, de igual categoría, en la misma provincia, 
á D. José María Pardillo, Prom otor fiscal de San Roque.

Nombrando para el Juzgado de prim era instancia de 
Navalmoral de la Mata, que es de entrada, en la p ro 
vincia de Cáceres, y se hallaba vacante, á D. Juan B au
tista V alcárcél, Prdirtótor fiscal de Hellin. .

Accediendo á la perm uta que de sus respectivos car
gos han solicitado D. Pedro del Castillo y Perez, Juez 
do primera instancia de Nava del Rey, y D. Pedro R ue
da y Lorenzo, que lo era de Ledesma; y trasladar al 
primero al Juzgado de Ledesm a, de entrada, en la pro
vincia de Salamanca* y  al segundo al de Nava del Rey, 
de igual cíase, en la de Vaíladolicb

Ministerio fiscal.
En 21 de Agosto. Trasladando á la ^Promotoría^ fis

cal de San Roque, de ascenso, en la provincia de Cádiz, 
y vacante por salida á otro destino de D. José María 
P a rd illo , á D. José María Luche , que servía la de Bel- 
monte, accediendo á sus deseos; trasladando a esta Pro- 
m otoría, de igual clase, en la de Cuenca, á D. Agustín 
V illachica, que servía la de Briviesca, y reponiendo en 
esta Prom otoría, de la misma categoría, en la provincia 
de B urgos, á D. Demetrio de la Torre, cesante del mis
mo destino.

Reponiendo en la Prom otoría fiscal de Hellin, de as
censo, en la provincia de Albacete, á D. Manuel Romero 
Cires, cesante del mismo destino.

Mandando que I). Manuel P a scu a l, Prom otor fiscal 
de A lm agro, vuelva á la situación de jubilado en que se 
hallaba cuando fué nombrado en 4 de Octubre del año 
próximo pasado; y reponiendo en dicha Prom otoría, de 
ascenso, en la provincia de Ciudad-Real, á D. Jesús Es
cobar y Torres.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios, á D. Francisco de Mesa y Gra
d an  , P rom otor fiscal de Illescas; y nombrando para es
ta Prom otoría, de entrada, en la provincia de Toledo, á 
D. Francisco Cabello.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios, á D. Andrés Perez, Prom otor fis
cal de La Almunia; y reponiendo en esta Promotoría, de 
ascenso, en la provincia de Zaragoza, á D. Joaquin Ariza.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios, á D. Pedro Ruiz Ayllon, Prom o
tor fiscal de Almadén; y reponiendo en esta Prom otoría 
de entrada, en la provincia de Ciudad-Real, áD . Tomás 
Domínguez Albarrátegui»

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios, á D. Justino Faci, Prom otor 
fiscal de Alcañiz; y nombrando para esta Prom otoría, de 
ascenso, en la provincia de Teruel, áD . Antonio Paricio.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios, á D. Francisco Gayoso, P rom o
tor fiscal de P iedrahita; y reponiendo en esta P rom oto
ría, de entrada, en la provincia de Avila, á D. Macario 
Rodriguez.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios, á D. Agustin G isberty Columbo, 
P rom otor fiscal de Orihuela; y reponiendo en esta P ro 
m otoría, de término, en la provincia de Alicante, á Don 
Tomás Gumiel y Guerra.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios, á D. Jesús Martínez y Martínez, 
Prom otor fiscal de Caravaca; trasladando á esta Prom o- 
toria, de ascenso, en la provincia de Murcia, á D. Rafaél 
Iranzo, que servía la de Morón, y reponiendo en esta, 
también de ascenso, en la provincia de S ev illa , á Don 
Francisco López Sánchez.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportuna
m ente sus servicios, á D. José García Marzal, Prom otor 
fiiscal de Vinaróz; y reponiendo en esta Prom otoría, de

entrada, en la provincia de Castellón, á D. Santiago de
Todo y Soler. . . .  

Declarando cesante cou ;] haber 9U0 Por clasilica- 
cion le corresponda á D. Ceferino ^fiúerrez Alonso, 
Prom otor fiscal de Navalmoral de la M ata; y rt?pC.nicn 
do en esta Prom otoría, de entrada, en la provincia de 
Cáceres , á D. Augusto Monge.

Delarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportunam en
te sus servicios, á D. Rafaél Alvarez y Peralta, Prom o
tor fiscal de Puente del Arzobispo; y reponiendo en es
ta Promotoría, de entrada, en la provincia de Toledo, á 
D. Benito Díaz Masa.

Declarando cesante con el h ab er que^ por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportuna
mente sus servicios, á D. Felipe Moreno de la Cámara, 
Prom otor fiscal del Barco de Avila; y reponiendo en 
esta Prom otoría, de entrada, en la provincia de Avila, á 
D. Francisco Labenessc.

Concediendo la perm uta que de sus respectivos des
tinos tenían solicitada los Prom otores fiscales de Pon
tevedra y Vigo', D. Augusto Alvarez Braña y D. Joa
quin Fernandez Mier, y nombrando al primero para la 
Prom otoría fiscal de Vigo, y al segundo para la de Pon
tevedra, ámbas de término, en la provincia de Ponte
vedra.

Declarando cesante con .el̂  haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios, á D. Pedro Espinar Martínez, 
Prom otor fiscal de Sorbas; trasladando á esta Prom o
toría, de entrada, en la provincia de A lm ería, á Don 
Eduardo Muñoz y Muñoz, que servía la de Purchena, 
accediendo á sus deseos, y nombrando para esta, tam 
bién de entrada, en la misma provincia, á D. Aureliano 
Medina y Martínez.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios, á D. Joaquin Castro y Ares, P ro
motor fiscal de N ules; y reponiendo en esta Prom oto
ría , de entrada, en la provincia de Castellón, á D. Vi
cente Royo, * , , . . .p

Declarando cesante con ei fiue P.or clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de u tiñ -ar opqrtu- 
námeñie süs servicios , á.D. Antonio Subírana y *¿7” 
rán , Prom otor fiscal de Igualada; y reponiendo en esta 
Promotoría, de ascenso, en la provincia de Barcelona, á 
D. Ignacio Ferrer y Minguet.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios, á D. Jáime de la Portilla , P ro 
motor fiscal de Ayora; y reponiendo en esta Prom oto
ría , dé entrada* en la provincia de Valencia, á D. Cár- 
los María Órtin.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sinperjuicio de utilizar oportuna
mente sus servicios, á D. Estéban A b ril, Prom otor fis
cal de Carrion de los Condes; y nombrando para esta 
Promotoría* de entrada, en la provincia de Palencia á 
D. Marcelino G il, cesante de igual cargo.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sinperjuicio de utilizar oportuna
mente sus servicios, á D. Juan García y García, Prom o
tor fiscal de Frechilla; y nombrando para esta Prom oto
ría, de en trada, en la provincia de Palencia, áD. Julián 
Hortolano.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sinperjuicio de utilizar oportuna
mente sus servicios, á D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, 
Prom otor fiscal de Hinojosa, y nombrando para esta 
Prom otoría, de entrada, en la provincia de Córdoba, á 
D. Manuel Blasco y Parra, cesante de igual cargo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Departamento de Emision 
de la Direccion general de la Deuda pública.

R E L A C I O N  N Ú M . 22.

Nota de los créditos no negociables, convertibles en Deu
da amortizable de pr im era  clase, que se hallan  en cir
culación.

Número 4.441 del crédito; su valor 40.000 rs., expedi
do á favor de D. Fernando María de U ría 'N afarro n d o ., 
P rovincia de Madrid.

Núm. 4.442 del id .; su valor 40.000 r s . , á favor de 
D. Fernando María de Uría Nafarrondo. Madrid.

Núm. 4.504 del id.; su valor 16.546 r s . , á favor del 
vínculo fundado por Cárlos Sans en Valencia.

Núm. 4.507 del id . ; su valor 2.778 r s . , á favor del 
vínculo que fundó Lorenzo Herrero. León.

Núm. 4.508 del id .; su valor 1.320 rs., á favor del 
vínculo que fundó D. Julián de Ravanal. León.

Núm. 4.509 del id .; su valor 5.967 rs. 11 m rs ., á fa
vor del vínculo de Andrés Sánchez y María Márcos. 
Guadalajara.

Núm. 4.516'del id . ; su valor 31.110 rs. 20 m rs., á fa
vor de la capellanía colativa fundada en la parroquial

de la villa de Puente Don Gonzalo por D. Diego v Deua 
Mariana Guerrero Berrio y sus hermanos. Córdoba.

Núm. 4.517 del id.; su valor 4.680 rs. ,̂ á favor de la 
capellanía fundada en el convento de la Encarnación de 
Córdoba por el Licenciado Francisco Gómez. Córdoba.

Núm. 4.5Í9 del id.; su valor 24.553 rs. 29 mrs., á fa
vor do id? religiosas de Nuestra Señora de la Coronada 
de la villa de A glúlar de la Frontera. Córdoba.

Núm. 4.520 del id.; su valor 1.830 r s . , a favor de la 
capellanía que fundaron Francisco O rti^B om fas y  Ma
ría de Arroyo. Córdoba. , ,

Núm. 4.525 del id . ; su valor 5.62b rs. , a favor de la 
capellanía que en la villa de R ute fundó Dmia Catalina 
Muñoz Oropcsa. Córdoba. , .

Núm. 4.526 del id.; su valor 1.500 rs ., a  iavor de 
la capellanía que en la villa de Ilu te fundó D. braneis- 
co Hurtado Merino. Córdoba. f ,

Núm. 4.527 d e lid .; su valor 85.544 rs. 22 mrs., a la- 
vor de la obra pia de huérfanas fundada por el Sr. Mar
qués de Selva Real en Madrid.

Núm. 4.528 del id.; su valor 19.800 rs., á favor del 
convento de agustinas recoletas de Santa Isabel en Ma
drid. , „ , .

Núm. 4.529 del id.; su valor 4.020 r s . , a favor del 
convento de agustinas de la Encarnación do Córdoba.

Núm. 4.530 del id.; su valor 1.980 r s . , a favor del 
convento de religiosas de Nuestra Señora de las Nie\cb 
de Córdoba. .

Núm. 4.533 del id.; su valor 3.810 r s . , a favor de la 
capellanía que fundó en la villa de Torrcm ilano <m 
Alonso de Pedrajas. Córdoba.

Núm. 4.534 del id.; su valor 43.665 r s . , a favor de la 
obra pia de cátedra de prim eras letras fundada por Gre
gorio de Figueroa y consortes en la villa de Espejo. 
Córdoba. ,

Núm. 4.535 del id.; su valor 5.610 rs. 25 m rs ., a fa
vor de la memoria que en la villa de Pedrochcs lando 
D. Francisco Nevado. Córdoba. , ,

Núm. 4.536 del id .; su valor 32.309 rs. 11 m rs ., a la- 
vor de la capellanía que en altar de San Blas do la Ca
tedral de Córdoba fundó Francisco Madrid. Covdobn.

Núm. 4.537 del id.; su valor 17.160 rs. , á favor do la 
capellanía que en Lucena fundó el Regidor Juan de 
Mora. Córdoba.

Núm. 4.539 del id.; su valor 36.480 rs., á favor de la 
capellanía qú? en la parroqnial de Santa María Magda
lena de Córdoba fundó Doña María Josefa Diaz Morales.
Córdoba. __  _  , ,

Núm. 4.540 del id.; su valor 3.6/6 rs. 2 1 m rs., a fa
vor de la memoria fundada por D. Diego Perez fie los 
N aranjos en Montilla. Córdoba. r ,

Núm. 4.S41 del id.; su valor 18.335 rs. 27 mrs., a fa
vor de la obra pia llamada Varas del Palm del Santísi
mo Sacram ento de la parroquial de Bujalance, agrega
da á la casa de niños expósitos de dicha ciudad. Cór
doba. . .

Núm. 4.542 del id .; su valor 300 r s . , a favor de la ca
pellanía que en la villa de Cabañas de Ycpes fundo el 
Comisario D. Pedro Diaz Suelto. Toledo.

Núm. 4.543 del id.; su valor L200 r s . , á favor do la 
3apellanía que en dicha villa fundaron Doña Antonio, y 
Doña María Perez Arnalte. Toledo.

Núm. 4.544 del id.; su valor 26.458 rs. 7 m rs . , a ta- 
vor de la capellanía colativa que en la parroquial de Ca
bañas fundó Doña Juana de San Juan y Guzman, To
ledo. , .

Núm. 4.545 del id.; su valor 4.210 rs. 17 m rs., a la~ 
vor de la obra pia de huérfanas fundada en Villamayor 
de los Montes por el Presbítero D. Lorenzo Sains. 
Búrgos.

Núm. 4.546 del id . ; su valor 26.559 r s . , a favor del 
hospital del Barrio de Villivnar en Búrgos.

Núm. 4.547 del id.; su valor 7.844 rs. 13 m rs., a fa
vor del hospital de la villa de Ontanas. Burgos.

Núm. 4.549 del id .; su valor 2.814 rs ., á favor del 
hospital de la villa de Quintanapalla. Búrgos.

Núm. 4.550 del id .; su valor 52.794 rs., á favor del 
hospital de la villa de Rubena. Búrgos.

Núm. 4.551 del id .; su valor 2.038 rs. 27 m rs ., a fa
vor del cabildo de Curas y beneficiados de la parroquial 
de San Nicolás de Bari en Búrgos.

Núm. 4.553 del id.; su valor 2.822 rs. 13 m rs., á fa
vor del hospital seglar del lugar de Bascuñuelos. Búrgos.

Núm. 4.555 del id.; su valor 4.284 r s . , á favor de, 
hospital fundado en la villa de Velviestre. Búrgos'.

Núm. 4.558 del id .; su valor 36.818 rs. 13 m rs., á fa
vor del hospital seglar y beaterío del lugar Revilla de 
Pienza. Búrgos.

Núm. 4.561 del id .; su valor 14.216 rs. 13 m rs ., á fa
vor de la capellanía que en el convento de las Duoñas 
de Córdoba fundó D. Juan Carrillo. Córdoba.

Núm. 4.562 del id.; su valor 5.358 rs. 20 m rs ., á fa
vor de la capellanía que fundó D. Martin Barranco en 
Montilla. Córdoba.

Núm. 4.563 del id.; su valor 56.038 rs. 13 m rs., á fa
vor del convento de benitas y bernardas de Santa Ma
ría de las Dueñas en Córdoba.

Núm. 4.567 del id.; su valor 8.302 rs. 27 mrs., á fa
vor dé la  capellanía eclesiástica fundadaen Japarroquial 
de Santa María de Ja villa de Canales de la Sierra por 
D. Gabriel Benito. Búrgos.

Madrid 20 de Abril de 1866. —Enrique de O rtega.-- 
Conforme.— Calderón.=-= V.* B.°—-- Boada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 6 . Material del Culto y C lero......... 9.474,37
7. Idem de gastos de Bulas............  291,65
8 . Idem de atenciones generales.. 640

109.553,69
SECCION 3.a—G U E R R A .

5. Personal de los cuerpos de infan
te r ía ..............................................  162,50

6 . Idem de id. de caballería............  1.567,41
12. Material de vestuario , equipo y

arm am ento.................................. 114,05
•13. Idem de rem onta y m o n tu ra .. .  698,31
14. Idem de utensilio, luces y agua. 12,19
15. Idem de obras de artillería ........  2.147,27
21. Idem de trasportes .......................  5.352,50
28. Personal de cruces pensionadas. 63,75
30. Material do edificios militares... 7
31. Resultas de presupuestos cerra

dos................................................  862,52
10.987.50

SECCION 4.a —H A C I E N D A .

1 . Personal adm inistrativo ............. 26.722,52
2. Material id ...................................... 1.270,80
3. Material de atenciones generales 3.195,11
4. Gastos eventuales.......................... 1.707,08
5. Personal de gastos de la con

tribución y rentas p ú b licas .. 65.598,62
6 . Material de id ................................ 6.152,59
7. Gastos diversos.............................. 16.513,39
8 . Minoración de ingresos.—Dife

rentes conceptos....................... 1 i 4.808,39
9. Resultas de presupuestos cer

rados............................................  6.561,46
-772.589.96

SECCION 5.1—M A R I N A .

1 . Personal de la Administración
central.......................................... 7.174,10

2. Material de id................................. 298,91
3 . Personal de los cuerpos de la

A rm ada.......................................  4.126,62
4. Material de id............................... .. 81,2 ¡
5. Personal de distritos de m atrí

culas .............................................  5.i >19,1 i
6 . Material de id ................................  1.833,30
7. Personal  del arsenal y o b ra s ... 4.*>86,66
8 . Material di* i d ................................  5.405,63
o Pero.iKil d “ buques a rm a ! - . .  . 16.:!nl.p:; 

il). Material de i d .................7.316. i.»
j 11. Privona! de v:gia- y triegraf I-"

14. Material de gastos diversos----- 1.877,98
10. Resultas de presupuestos cer

rados............................................  116,16
------------ 54.388,18

SECCION 6.‘— G O B E R N A C I O N .

-1. Personal del Gobierno superior
p o lítico .......................................  12.241,92

2 . Material de id . id .......................... 1.915,92
3. Personal del Consejo de A dm i

nistración .................................... 11.058,20
4. Material de id. id .........................  500
5. Personal de C orreos..................... 11.730,07
6.  Material de id ................................  1.223,38
7. Personal de Hospicios.................. 626,42
9. Idem de Establecimientos pios.. 1.857,80

•10. Personal dé la  Subdelegacion de
Medicina y C irugía................... 180

11. Material de id. id .........................  20
12. Personal de la Subdelegacion de

Farm acia.....................................  240
13. Material de id. id .......................... 33,75
14. Personal de gastos de emanci

pados............................................ 300
15. Material de id ................................  284,39
16. Idem de atenciones generales.. 2.205
17. Idem de gastos eventuales........... 1.675

_ . 16.091,85
SECCION 7.*— FOM ENTO.

1 • Personal de Instrucción pública. 1.212,42
2. Material de id. id........................... 12 4.96
3. Personal de C om erc io ..................  1.975.80
4. Material de i d ...............................  83.30
5. Personal de Obras publicas........  11.03)8,61
6- Material de id ................................. 2.202.40
7. Idem de cmiservacioii de carre 

te ra s .................................... .. 11.213,23
*3. Personal de.Ingenieros de Minas 1.050

11. Idem de puerto- y i'ai’"s ..........  703
12. Material de id. id ..........................  598,27
13. Idem de atenciones generales. . . 610
1 i. Idem iie auxil io- y a-ignarmiies. 1.0194*8 
16. Resultas do presupuestos cer

rados...........................................  5.0 47,6 í
------------------ 37.619,59

j fo.v . i  . / ;.•/•)• y7pucst' '• ?*i7; ar:> de 186 ■- '<5. 591.510,31
i ■■■ ■ —

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Por artículos. Por capítulos.

c a p í t u l o  1.*—Gracia y Justicia. Escudos. Escudos.

1. Para enlosar de mármol la igle
sia de Santo D om ingo........... » 3.992

c a p í t u l o  2 .°—Hacienda.

Unico. Para  construir una casilla de
madera para el R esguardo ... '■ 302

c a p í t u l o  5.*—Fomento.

1 . Para nuevas obras de carreteras 13.723,65
2. Idem de muelles y puertos. ... 3.051,93

------------------  16.775,58

T o t a l  del presupuesto extraordinario.  21.069,58

RESUMEN.

Pesos fuertes.
PR ESU PU ESTO  ORDINARIO.

Sección 1.a—Obligaciones generales___ 60.279,54
2.a—Gracia y Ju s tic ia ................  109.553,69
3.a—G uerr a ........................ . 10.987,50

... 4.a—H acienda ..............................  272.589,96
5. —M arina ...................................  54.388,18
6 .a—Gobernació n ....................  46.091,85
7.a—Fom ent o .........................  37.619,59

Total del presupuesto ordinario
de 1864-65................................ 591.510,31

Idem id. extraordinario.............  21.069,58

Total pagado por todos conceptos du
rante el prim er semestre del presu
puesto de 1864-05........... ......................... 612.579,89

N o t a .  Este estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca 
el exámen de las cuentas en que se funda.

Madrid 90 de Julio de 1866.= E l Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Federico Llop p e .= V.º B.º—El Director general, Albacete.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

ISLA DE PUERTO-RICO.

E s t a d o  g e n e r a l  por cap ítu los de los pagos líqu idos ejecu tados en 
las Cajas d é la  is la  de P uerto -R ico  d u ran te  el p rim er sem es
tre  del año económ ico de 1864 -65  por cuenta de los créditos 
legislativos ap robados en el p resupuesto  del mismo y por otros 
conceptos, según resu lta  de las cuen tas m ensuales del Tesoro, 
y que  se publica en la G a c e t a  en cum plim ien to  del Real d e 
creto de 11 de A bril de 1865.

Per capítulos. Por secciones.
SECCION 1.a—O b l i g a c i o n e s  ------ ----------

g e n e r a l e s . Escudos. Escudos.

Parte pr im era .— Clases pasivas.

1 . Pensiones...................  23.253 04
2 . Retirados de Guerra

y M arina................. -li.7C.M7
3. Jubilados de todos los

ram os....................... 6.995,15
4 Cesantes de id ........... 9.123,19
5. Em igrados de Amé

rica...................................i.131,12
55.269,97

Parte  segunda.— Consignaciones.

6 . C onsignaciones......... 1.416,66
7 R esultas de presu

puestos cerrados.. 3.592,91
------------  5.009,57

60.279,5 4
SECCION 2.*— G R A C I A  Y J U S T IC I A .

1. Personal de T ribunales...............  24.049,12
2. Material de id.................................  945,86
3. Personal de Juzgados de prim e

ra  in stancia ................................. I5.J70.fi!'
4. Material de id.................................
5. Personal dol Cufio y ffiero......... 58 " 82.'L



MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de La provincia de Cataluña correspondientes al año de 1867.

POSICION GEOGRÁFICA DE BARCELONA.

Latitud........ 41° 91 41 N.
Longitud. .. 0b 38m 97g9 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras II. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN BARCELONA EL AÑO 1867.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO.
i

SET IE M B RE . OC TUBRE.
. j

N O V IE M B R E . DIC IEM B R E.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Or os. Oca

—̂
sos. Día <. Orlos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Ortos. OesLSOS. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos. | Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BARCELONA EL AÑO 1867.

ENERO.

tv 8, i '  ^ una nueva á las 19 y 38 minutos de la noche en Capricornio. 
lJialo. Cuarto creciente á las 4 y 42 minutos de la tarde en Aries.
Día J). Luna llena á las 7 y 44 minutos de la mañana en Cáncer.
Lia 21. Cuarto menguante á las 2 y 56 minutos de la tarde en Escorpio.

FEBRERO.

íva n Una nueva ^ âs,6 y 94 minutos de la noche en Acuario.
rv 4 0* Cuarto creciente á la una y 49 minutos de la madrugada en Tauro.
Lia 18. Luna llena á las 7 y 49 minutos de la noche en Leo.
Día 26. Cuarto menguante á las 11 y 41 minutos de la mañana en Sagitario.

MARZO.

tv3, i ’ £íUna Hueva á las 9 y 46 minutos de la mañana en Piscis. 
tv o a Cuarto creciente á las 8 y 56 minutos de la mañana en Géminis.
Lia 80. Luna llena á las 9 y 3 minutos de la mañana en Virgo.
Día 88. Cuarto menguante á las 7 y 54 minutos de la mañana en Capricornio.

ABRIL.

Día 4. Luna nueva á las 10 y 12 minutos de la noche en Aries.
Dia 11 . Cuarto creciente á las 3 y 18 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 18. Luna llena á las 11 y 14 minutos de la noche en Libra.
Dia 21. Cuarto menguante á las 2 y 9 minutos de la madrugada en Acuario.

MAYO.

Dia 4. Luna nueva á las 7 y 49 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 10. Cuarto creciente á las 10 y 13 mimitos de la noche en Leo.
Día 18. Luna llena á las 2 y un minuto de la tarde en Escorpio.
Dia $6. Cuarto menguante á las 5 y 30 minutos de la tarde en Piscis.

JUNIO.

Dia 2. Luna nueva á las 3 y £1 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 9. Cuarto creciente á las 6 y 46 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 17. Luna llena á las 5 y. 3 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia $5. Cuarto menguante á las 5 y 36 minutos de la mañana en Aries.

JULIO.

Dia 1. Luna nueva á las 9 y 57 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 8. Cuarto creciente á las 5 y 40 minutos de la tarde en Libra.
Día 16. Luna llena á las 8 y 4 minutos de la tarde en Capricornio.
Dia 21. Cuarto menguante á las 2 y 11 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 31. Luna nueva á las 4 y 5$ minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.

Dia 7. Cuarto creciente á" las 7 y 17 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 15. Luna llena á las 10 y 46 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 22. Cuarto menguante á las 9 y 31 minutos de la noche en Tauro.
Dia 26. Luna nueva á la una y 13 minutos de la tarde en Virgo.

SETIEMBRE.
Día 5. Cuarto creciente á las 11 y 40 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 13. Luna llena á las 12 y 12 minutos de la noche en Piscis.
Dia 21. Cuarto menguante á las 3 y 17 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 21. Luna nueva á las 11 y 50 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE.
Dia 5. Cuarto creciente á las 6 y 26 minutos de la noche en Capricornio.

Dia 13. Luna llena á la una y 33 minutos de la tarde en Aries.
Dia 80. Cuarto menguante á las 9 y 26 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 21. Luna nueva á la una y 11 minutos de la tarde en Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 2 y 36 minutos de la tarde en Acuario.
Dia II. Luna liona á la una y 18 minutos de la madrugada en Tauro.
Dia 18. Cuarto menguante á las 5 y 14 minutos de la tarde en Leo.
Dia 26. Luna nueva á las 5 y 19 minutos de la mañana en Sagitario.

DICIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 10 y 89 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 11. Luna llena á las 18 y 18 minutos clel dia en Géminis.
Dia 18. Cuarto menguante á las 3 y 43 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 85. Luna nueva á las 11 y 48 minutos de la noche en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 80 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 81 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 80 de Abril Sol en Tauro.
Dia 81 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 83 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 83 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 83 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 88 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 81 de Marzo á la una y 57 minutos de la madrugada.
El Estío entra el 81 de Junio á las 10 y 30 minutos de la noche.
El Otoño entra el 83 de Setiembre á las 18 y 58 minutos del dia,.
El Invierno entra el 88 de Diciembre á las 6 y 56 minutos de la mañana.

EGLSFSSS !DZ3 SOL Y 3513 &BN&

* MARZO 5.

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Barcelona.
El eclipse principia en la tierra á 18 horas 51 minutos 7 segundos, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 8* 44' al O. de 
San Fernando, y latitud 18° 38' N.

El eclipse central principia en la tierra á 80 horas 11 minutos un segundo , tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en Ja longitud de 86° 5' al 
O. de San Fernando, y latitud 33° 86' N.

El eclipse central, á medio dia, sucede á 81 horas 47 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, en la longitud de 35° 53' al E. de San Fernando, y latitud 48°
88' N.

El eclipse central termina en la tierra á 88 horas 31 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud1 de 101° 10' al 
E. de San Fernando, y latitud 67° 9' N.

El eclipse termina en la tierra á 83 horas 51 minutos 3 segundos, tiempo medio astronómi
co de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la' longitud de 88° 56' al E. de 
San Fernando, y latitud 46° 46' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Barcelona son las siguientes:
Principio el dia 6 á las 8 y 7 minutos de la mañana.
Medio el dia 6 á las 9 y 87 minutos de id.
Fin el dia 6 á las 10 y 51 minutos de id.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del bol, xomanao como uniuau ei diámetro
del Sol. . . . .

La primera impresión de la Luna en el disco solar se veriñeará en un punto que dista 78° 
del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte del Asia y Africa, en el Océano At
lántico y en parte del mar Polar Artico.

MARZO 80.

Eclipse parcial de Luna , invisible en Barcelona.
Principio del eclipse á las 7 y 84 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 57 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 10 y 30 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse sera visible en una pequeña parte del N. E. de Asia, en las dos 

Américas, en las islas de Cabo Verde, en las Azores, en la Nueva Zelanda, en el Estrecho de 
Behering, en el Océano Atlántico, en cási todo el Pacíñco y en gran parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en la parte N. E. de Asia, en cási toda la América Sep
tentrional, en gran porte de la Meridional, en las grandes Antillas, en el̂  Estrecho de Behe
ring, en cási toda la Australia , en la Nueva Zelanda, en la tierra de Van-Diemen , en el Océano 
Pacífico, en una pequeña parte del Atlántico y en gran parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del
limbo, 0,804, tomando como unidad el diámetro de la Luna. ^

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 38° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 74° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

AGOSTO 88 y 89.

Eclipse total de Sol, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la tierra el dia 88 á 88 horas 88 minutos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 64° 14' al O. de San 
Fernando, y latitud 14° 59' S.

El eclipse central principia en la tierra el dia 88 á 83 horas 43 minutos 8 segundos, tiempo |
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° ¡
45' al O. de San Fernando, y latitud 369 88' S.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 89 á una hora 18 minutos un segundo , tiempo
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 17° 48' al O. de San Fernando, y la
titud 46° 39' S.

El eclipse central termina en la tierra el dia 89 á una hora 58 minutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en lá longitud de 39° 
83’ al E. de San Fernando, y latitud 66° 57' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 89 á 3 horas 7 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 33° 16’ al
E. de San Fernando, y latitud 46° 86' S.

Este eclipse será visible en cási toda la. América Meridional, en una pequeña parte del Sur 
de Africa, en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Antartico.

SETIEMBRE 13 Y 14.

Eclipse parcial de Luna, visible en Barcelona.
Principio del eclipse á las 11 y 6 minutos de la noche del 13.
Medio del eclipse á las 18 y 35 minutos de la noche del 13.
Fin del eclipse á las 8 y 4 minutos de la madrugada del 14.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia, en toda el 

Africa, en cási toda la América Meridional, en una pequeña parte de la Septentrional, en el 
Océano Atlántico, en el Indio, en gran parte del Mar Polar Antártico y en parte del Artico,

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, 
en toda la América Meridional, en cási toda la Septentrional, en el Océano Atlántico , en parte 
del Indio, en gran parte del Pacífico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del 
limbo , 0,694, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esía, 
que dista 34° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, que 
dista 69° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Núm. 841.
BIENES DE  PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 8  DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 1838 en adelante, que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
déla Deuda pública para que, en cumplimiento délo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de d.° de Abril de 1859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 160 
anual á favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan.

Número Im porte
de de las

drd ea . C orporaciones, relaciones.

MES DE MAYO DE 1860.
Provincia de Cáceres.

38887 Ayuntamiento de Talavera de
la Reina...............................  719/18

MES DE JUNIO.

Valladolid.
38888 Ayuntamiento de Oigales., . .  1.888,67

MES DE NOVIEMBRE.

Burgos.
38889 Ayuntamiento de Quintanar

de la Sierra..........................  868,43
MES DE DICIEMBRE.

Lérida.
38890 Ayuntamiento de Figuerola

de Ocán................................  1.367,58
MES DE ENERO DE 1861.

Málaga.
38891 Ayuntamiento de Archidona

(adicional).....................................  198
MES DE FEBRERO.

Alicante.
38898 Ayuntamiento de Castalia... 8.669,36

MES DE JULIO.

Alava.
38893 Ayuntamiento de Bilbao---- 3.591,1o

Valencia.
38894 Ayuntamiento de Ademuz... 8.515,34

MES DE AGOSTO.

Poruña.
38895 Ayuntamiento de P ad ró n ... 561,43

Número . Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE OCTUBRE.

Alava.
38896 Ayuntamiento de Bilbao  58.406,67

Burgos.
38897 Ayuntamiento de San Martin

de Rubiales..'. 789,88
MES DE NOVIEMBRE.

Burgos.
38898 Ayuntamiento de Quintanar

de la Sierra..................... . 983,74
Patencia.

38899 Ayuntamiento de Abia de
las Torres....... ....................  866,65

38900 Idem de Aviñante................... 888
38901 Idem de Boadilla de Rioseco. 1.579,10
38908 Idem de Castrejon....  879,48
38903 Idem de Fuentes de Valde-

pero............. 1.618,78
38904 Idem de Magán......... 651,80
38905 Idem de Menaza........  485,33
38906 Idem de Micieces......  8.807,34
38907 Idem de Montoto......  80,60
38908 Idem de Manguillos................  1.518
38909 Idem de Nogales....... 8.698,53
38910 Idem de Olleros......... 66,21
38911 Idem de Perazancas. 6.309R4
38918 Idem de Población de S oto .. 486,67
38913 Idem de Pedraza de Campos. 379,81
38914 Idem de Quintanatello...........  34**60
38915 Idem de Rivas........... 66,11
38916 Idem de Robladillo... 8.891,74
38917 Idem de Requena..... 1.05R80
38918 Idem de San Llórente............ 868,83
38919 Idem de Solido de Bocdo----  117/34
38980 Idem de San Mames de Cam

pos.......................... .. 1.883,86
38981 Idem de San Cristóbal........... 599,74
38988 Idem de Torquemada............  4.866,65
38983 Idem de Torre de los .Moli

nos..............  1.558,53
38984 Idem de Torrcmormojon.. • • 313,56
33985 Idem de Villa-morco.. 3.868,86

. 38986 Idem de Villasabariego.......... 1.336,41
MES DE DICIEMBRE.

Burgos.
38937 Ayuntamiento de Quintanar

de la Sierra . 933,53
Lérida.

38938 Ayuntamiento de Figuerola
de Ocán...... 1.317,00

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE EN ERO DE 1869.
Guadalajara.

39989 Ayuntamiento de A rm uña.. 3.398,08
38930 Idem de Albalate de Zorita.. 187,47
38931 Idem de Almonacid de Zo

rita ....................   1.368
38933 Idem de Angón.......................  1.147,74
39933 Idem de Abanades..................  7.981,84
38934 Idem de Ablanque................... 846,40
38935 Idem de Alcoroches...............  473,34
39936 Idem de Azañon..................... ' 168
33937 Idem de Arroyo de Fraguas. 1.067,80
33938 Idem de Agilitar de Anguita. 1.885,99
33939 Idcrn de Esplegares................. 165,34
39940 Idem de Estriegana................. 3.393,40
38941 Idem de Fuentenovilla  161,66
39948 Idem de Fuentelviejo  85,39
33943 Idem de Guadalajara..............  1.835,36
33944 > Idem de Grajanejos................. 773,34
33545 Idem de Henchc  ........... 480
39946 Idem de ITuerce....................... 9.133,34
39947 Idem de Hueva  ........... 3.033,34
83948 Idem de Hicndelaencina. . . .  61,34
89949 Idem de Horclie...  4.960
83950 Idem de H ita........  80
83951 Idem de Narros  ...........  135,47
39953 Idem del Ordial....................... 841,60
33953 Mancomunidad de Pastrana,

Albalate y Almonacid y de
más de la mancomunidad. 36.575

39851 Ayuntamiento de Peñalva... 1.573,38
33955 Idem do Poveda de la Sierra. 934
33956 Idem de Padilla de Hita  1.057,07
33957 Idem de Pastrana...................  13.963,70
33958 Idem de Peralejos................... 176
83959 Idem de Pioz............................  536,17
33960 Idem de Pinilla de Jadraque. 534,40
33961 Idem de Pinilla de M olina... 9.506,67
83963 Idem ele Puebla do Beleña,.. 1.685,34
83968 Idem de Pozo de Guadala

jara     6.353
Málaga.

39964 Ayuntamiento de Archidona. 1.943,60
Sevilla.

39965 Ayuntamiento do Aznalcá-
 .........................................  1.408,53

33966 Idem de las Cabezas de San
Juan................... 934

39967 Idem de Constantina.............. 613,33
39968 Idem de Corrales....................  593,71
39969 ídem de Éoija..........................  734,71
839¿0 Idcrn de Lora del Rio  376

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

39971 Idem de Lebrija......... 463,53
38979 Idem de Marchena....  148,87
38973 Idem de Morón.......... 853,33
38974 Idem de Osuna........... 3.839,60
39975 Idem de Paradas.......  840,97
38976 Idem de Salteras.......  569,86
33977 Idem de Sevilla.........  34.133,83

MES DE F E B R E R O .

Guadalajara.

39978 Ayuntamiento de Ablanque. 4.385,94
33979 Idem de Alcmea del P in a r ... 718,38
38980 Idem de Alcuneza............   1.070,40
33981 Idem de Alance.........  4.534,80
33988 Idem de Aragosa....... 1.195,44
33983 Idem de Alocen........  ............  9.000
38984 Idem de Alcolea de las Peñas. 1.933,14
38985 Idem de Anchuela del Pedre-

gal................................. .. 1.6 i 1,61
33986 Idem de Arroyo do Fraguas. 485,34
33987 Idem de Azuqueca. 143,99
33988 Idem de Almonacid de Zorita. 1.380,06
33989 Idem de Aragoncillo...............  1.060,5 i
33990 Idem de Atienza.....................  1.638,50
33991 Idem de Albalate y Almona-

cid de Zorita........................ 1.640
39993 Idem deEmbid. 1.353,60
33993 Idem de Escancilla . 183,74
33994 Idem de Esplegares....................... 1.876,04
39995 Idem de Estriegana........................ 3.838,74
33996 Idem de Fuentes.....................  8.165,34
33997 Idem de Fontanar............................. 34
33998 Idem de Garbajosa................... 1.967,43
39999 Idem de Guadalajara  6.795,91
33000 Idem de Guijosa...................... 9.361,86
33001 Idem de H uerta-IIernando.. 3.0-11,36
33003 Idem de Huermcces...............  13.754,67
33003 Idem de Humanes................... 877,34
33004 Idem de Hita...........................  9.818,34
33005 Idem de Herrería .................  160,68
33006 Idem de H orche.....................  5.078,65
33007 Idem de Navalpotro...............  9.135,48
83008 Idem de N arros.......................  9.855,13
33009 Idem de Negrcdo..................... 1.010,67
33010 Idem de O lilla.........................  413,94
330T1 Idem de Oeentcjo........... ........  1.738
33013 Idem de Padilla de Medina- -

celi........................................  1.037,68
83013 Idem de Padilla de H ita .. . .  093,19
33014 Idem de Peñalba..................... 519,70
33015 Idem de Pinilla de Molina...  1.809
38016 Idem de Paredes.....................  74,04
33017 Idem de Pioz...........................  9.989,90
33018 Idem de Pastrana       9.163,70

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

33019 Idem de Zaorejas....................  1.088,63
33030 Idem de Zorita de los Canes. 483,98
33031 Idem de Zarzuela de Jadra

que........................................  598
Sevilla.

33083 Ayuntamiento de Aznalcázar 933,07
33093 Idem de Burguillo.. . . . . . . . .  3.974,41
33094 Idem de Écija..........................  1.388,33
33035 Idem de Lebrija......................  438,31
33096 Idem de Lora del Rio  5.365,34
33037 Idem de Morón.......................  313,97
33038 Idem de Osuna   1.863
33039 Idem de Sevilla. .....................  97.975,94
33030 Idem de Sanlúcar la Mayor.. 1.050,67
33031 Idem de Villamanriquc  8.138,67

Tarragona.
33033 Ayuntamiento de Puigtiños. 11.934,91

Madrid 13 de Mayo de 1866.=ITazañas.

D irecc ión  g en era l de Im p u e sto s  in d irec to s .
El Excmo. Sr. Director general ha dispuesto que el 

dia 6 del actual, á las dos de la tarde, empiecen los exá
menes de los aspirantes que tienen presentadas solici
tudes para adquirir el título de  ̂certificado de aptitud 
para ingresar en la carrera pericial de Aduanas: dicho 
acto tendrá lugar en esta oíicina general por el órden 
que expresa la lista fijada en la portería de la misma.

Madrid 1.° de Setiembre de 1866.=E1 Secretario, 
Isidoro de León. —&

D e p a r ta m e n to  de L iq u id a c ió n 
de la D irecc ión  g en era l de la  D euda p úb lica .

DEUD A DEL P E R S O N A L .

R elació n  de las l iquidaciones del p e rs on a l  que h a n  resul
tado corrie ntes y h an sido aprobadas p o r  la Junta de 
la  Deuda p ú b l ic a ,  cuyos saldos se com prenderán  en 
certi ficación p o r a  la em is ió n  de tí tu los  tan  pronto  como 
se recla m en p o r  los in t e r e s a d o s , y se bastanteen por el 
M in isterio  fiscal los docum entos lie person alid ad  que se 
p r e s e n ten  p o r  los m ism os.

Número
de las Im porte

liquidado- N om bre de los acreedores.
nes. del crédito.

P R O V IN C IA  DE CANARIAS.

3598 I). Fernando M ontero. ........  8.110
6533 Doña María Dolores Bctlien-

court y otros......................  1.748,71
6533 Doña María de la Concepción



Número
do las , ;  Importe

liquidado- Kondire dé los ac« eedores.'nef:, 4el crédito.

Casta.................................. ^‘Íao ?q6537 Doña Dionisia Gonzalezy otra 8- '09,48
6538 Doña Catalina N i e t o . i
0539 D. Nicolás Pover:
6540 Doña María delírílar Ranal y o

otros...................................  l.o/«5,po
6544 Doña María de los Angeles

Rodríguez.........................  .
6542 D. Joaquín Soto. . . . . . . . . . . .

44146 D. Francisco Arínestoy  '2^174
14147 D. Juan Alfonso ............. no*
A 41 00 D. Nicolás Esteras...................  4. Jwo
14106 D. Bernardo Manrique...........
14169 D. Sebastian Perez   • •; • ’ l.o¿o
17430 Doña Enriqueta Benveputy y

Póover.................................  b5U» «¿4
1743$ Doña Antonia Rios ......... 840,33
í 743o D. Domingo Al varado..........
47439 D. Amaro Díaz i • ;.. . • J-
17440 D. José Fajardo.......................  ÍI'ÍZ
17441 D; Domingo Flores.. . . . . . . .  5b,W
17445 D. Domingo García................  ybb,lo
17443 D. Sebastian García...............  404,71
17444 D. José González y González. 5b,bA,
17446 D. Eusebio M a r t í n e z . 66*
17447 D. José Antonio Martin  b/Ü,74
17450 D. Juan Peña .................
1745Í D. Miguel Quintana............... 1.713.,1»
17455 D. Diego R em on ..  ..............
17454 D. Bartolomé Rodríguez.. . .  404,71
17455 D. J uan Ramos    ...............
18863 Doña Rafaela Rodríguez.. . .  6.465,50
19531 Doña María Corazón de Josús

Arbilos.................................. 660
19535 Doña Inés Barreda y Magda- #

lena  •••>•*•* £.744
49238 Doña María Dolores B rito.. 6.471
19239 D. Antonio Estévez y Soprany 6.471
19240 D. Antonio Yañez....................  635,68
19241 Doña Gregoria Javier. .........  1.824;,5U
19243 Doña Luisa Medina.................
19245 Doña María del Pino. 648
19247 Doña Rita de Santa María del

Pino....................................  S96
19248 Doña Francisca Salazar..........  2.938-
19249 Doña Josefa Salazar   ........  • 2.4 J5,5U
19250 Doña María del Carmen de o

San Bernardo Rodríguez.. 6.296
21182 D. Jacinto Casarriego . . . . . .  1.994,41
21186 Doña María de San Diego Díaz. «82,76
21187 Doña Juana Diaz Santalla... 422,65
21188 Doña Magdalena Lugo  d.2oü, ¡ i
21193 Doña Bárbara Trinidad  4.U56
21194 Doña Juana Arturo................  680
21195 Doña Evarista Borges  364
21198 Doña Bárbara Gutiérrez  3.63b
21207 Doña Aurelia Orta y Anduesa. 1.708
21209 Doña María Luisa R avilo.. .  35o
21214 Doña María del Cármen Fran

quía........................................
21219 Doña Juana Ruiz Padrón.. .
21260 D. Sebastian Manato............... 5,50
22582 D. José Antonio Perez  584,94
22584 D. Tomás de Lara................. 881,1o
22586 D. José Calzadilla.. . . . . . . .
22908 D. Eduardo Cañadilla.............. n i ,06

p r o v i n c i a  d e  c ó r d o b a .

24063 D. Gabriel Jiménez................. 434
24035 D. Juan de Luque y Luque.. «0.1 j6
24036 D. J uan Murillo........................ n'íf? o-
24062 D. Pedro José Rosales.. . . . .  7.91o,8o
21061 D. Juan Martin.de.la Torre. 7.794,39

P R O VIN C IA DE LEON.

11832 D. Matías Diaz......................... 13.648
PR O V IN C IA  DE M Á LA G A .

16345 D. Manuel Cabezas.................  8 558,83
19098 D. Pedro Clemente.................  208,71
11425 D. José de Cárdenas...............  1.110,46
15271 D. Francisco Galvez    567,74
24058 D. Narciso González García.. 22.613,76
24033 D. Félix Ladrón de Guevara. 11.330,61
16357 D. Antonio de Lara   917,65
15281 D. Simón López ...........  615,36
16421 D. Miguel López   ............   1.282,o6
15290 D. Luis Martin. . . . ” .............  440,65
13123 Doña Ana de Mesa.............. .. 220,18
160313 Doña Rafaela Molina  6.453,56
2102L D. Antonio Monteagudo. . .. 4.218
19131 D. Diego Antonio Murfi . . . .  2.266,31
16383 D. Francisco Nuñez Castro. 17.812,06
15343 D. Luciano Perez Ancaya .. 288,75

3413 D. Tomás Ramírez ............    942.38
16063 D. Salvador Rodríguez  1.643,20
16066 Doña Rafaela Sánchez  4.729,18
19160 D. José Simón Las Maizas... 6.237,12
15589 D. Diego María Velasco  1.392,56
14917 Doña María de la Concepción

Vergara.........................   1.992,92
PR O VIN CIA DE M URCIA.

24068 Don Bartolomé Fernandez
Asensio................................  13.039,85

24069 Doña María de la O Roca y
Alonso...............................    9.869,90

24071 D. Pedro Torres.................. . . .  20.006,68
P R O V IN C IA  DE SE VILLA .

24046 D. Pedro María B arrera   24.869,78
24025 D. José Barrera y Ligney  944,50
24055 D. Felipe Cabrera...................  11.916,21
24057 D. Manuel Fernandez y López 14.997,20
24050 D. Francisco Fuentes y Ca-

gigal.....................    13.183)20
24015 D. José Garrido....................... 17.573,88
24050 D. Miguel López Pilares  22.329,20
24052 D. Miguel Martin Puro  10.971,32
24017 D. Manuel Orea....................... 1.774,40
24019 D. Fernando Pabon................. 1-4.940,32
24054 D. Juan Sánchez y Casas.. . .  18.981,20
24053 D. Rafaél Sarmiento............... 14.901,28
24051 D. Francisco de los Santos

Vázquez...............................  15.883,52
CLERO SECULAR.

DIÓCESIS DE ALM ER ÍA.

53416 D. José Torres Cano.............. 10 016,33
DIÓCESIS DE SEVILLA.

53462 D. Gabriel Llórente................ 9.391
DIÓCESIS DE OVIEDO.

51021 D. Juan de Lavandera  14.768,17
CENTRO DE M ARINA.

53313 D. Juan Blanco.......................  276
53314 D. Francisco de Paula V ico .. 401,68
53515 D. Juan Romero...................... 391,27
535Í6 D. Francisco de P. B asco.... 311,56
53517 D. Vicente Maimó .........  432,50
53518 D. Juan Gabriel Blanco  153,80
53319 D. Pedro Albala......................  274*,80
53320 D. José Casañí................................. 340
53521 D. Sebastian Almansa m 257,12
53522 D. Antonio Cordero................  291,65
53523 D. José Carrillo........................ 271,15
53662 D. José Gómez.........................  2.963,98

CENTRO DE G U ER RA.

54020 D. Pascual Alvarez de Tomás 15.099,64
54016 D. Dámaso Verdul...................  8.812,82
54017 D. Antonio Herrero................  828
51019 D. José Molla y Martínez.. . .  62»,65
51018 D. Cristóbal de Vera...............  - 1.620

CENTRO DE ESTADO.

54011 D. Francisco Blasco ' . . . .  4.733,32
54015 D. José María del Castillo—  9.888,88
54033 D. Félix Vijarano.................... 39.784,47

DIÓCESIS DE LUGO.

53952 D. Francisco Grandos  11.813
53953 D. Antonio López Pallares.. 5.575
53954 D. Juan Sánchez Mosquera.. 18.441,83

DIÓCESIS DE M ÁLAGA.

53935 D. José Muñoz de Aguilar... 53.209
DIÓCESIS DE M ALLO R CA.

53936 D. Francisco Gaya *.. 9.885,26
53937 D. Magin Mas '...............  4.604,27
53958 D. Pablo Mateu........................ 4.364,68
53959 D. Cristóbal Tauler   3.488,18

DIÓCESIS DE SAN MÁRCOS  
DE LEON.

53960 D. Felipe Arias Tréjo  20.494
53981 D. Simón López......................  5.575,05

DIÓCESIS DE ORENSE.

53962 *D. Domingo Asenjo................. 7.181,21
53963 D. Joaquín Alberico Carreco. 11.277,05
53964 D. Bernardo Carnecero  5.497
53965 D, Joaquín Cid y Cid, 5,079,66

Númerode las Importeliquidado- Nombre de los acreedores.
nes. del crédito.

53966 D. Francisco Fernandez y Fc-
nandcz.............................  5.066

53967 D. José Benito Fernandez.. * 6.044
53968 D. Juan Benito González.. . 7.913,93
53969 D. Pedro Perez Santos  11.713,13
53970 D. Pedro Perez Navoa.  ------  8.231,48
53971 D. Agustín Rivera..................  6.963 '
53972 D. Bernardo Rodríguez  6.896
53973 D. Manuel Salgado Tombelo. 15.283
53974 D. Jacobo Alonso Vázquez.. .  14.336

DIÓCESIS DE OSMA.

53975 D. Mateo Soto..........................  9.614
DIÓCESIS DE ORI HUELA.

53976 D. Antonio López Linares... 15.656
DIÓCESIS DE OVIEDO:

53977 D. Vicente Fernandez de Cue
v a s . . . . . ...............................  14.796,64

53978 D. Ignacio García Oampoma-
res.........................................  8.924,44

53979 D. Miguel García Pumarino.. 14.863,28
53980 D. Juan Antonio Infanzón... 12.435,45
53981 D. Fernando Martínez Gómez 13.045,05
53982 D. Pedro Rodríguez Valdés.. 4.147
53983 D. Antonio Rodríguez  10.469,58
53984 D. José Solís Castañon  16.830,96
53985 D. Miguel Vigil Rionda  21.570,56

DIÓCESIS DE PAM PLON A.

53986 D. Estéban Senen de Arza... 24.606,88
DIÓCESIS DE P LA SEN CIA i

53987 D. Vicente Diosdado..............  7.625,47
DIÓCESIS DE SANTANDER.

53988 D. Felipe Dionisio de Quijano 54.761,03
DIÓCESIS DE SALAM ANCA.

53989 D. Castor Rodríguez. . . ,  * . . .  2.494,64
DIÓCESIS. DE SANTIAGO.

53990 D. Teodoro Beloso................... 2.535
53991 D. Andrés Conde...... 1.084-,72*
53992 D. Tomás Maure..........  1.650
53993 D. José Mauricio Martínez... 1.659
53994 D. Jiian Pazos de Probén___  6.532

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

53995 D. Juan Seisdedos.......  6.940
DIÓCESIS DE SOLSONA.

53996 D. Ramón Ferrer.....................  406
DIÓCESIS DE TENERÍFEi

53997 D. Francisco Guzmán y Ca-
ceres.....................................  17.416

53998 D. Valentín Martínez Jordán. 21.048,81
53999 D. Miguel Pertano...................  2.325

DIÓCESIS DE TOLEDO.

54000 D. Manuel Eusebio Fernandez 3.750
54001 * D. Miguel Pascual Herranz.. 7.038,88
54002 D. Manuel de Ja Peña Palacios 19.396,67
54003 D. Raimundo Lecina   .......... 19.703
54004 D. Juan Sánchez.....................  5.380,89

DIÓCESIS DE VALEN CIA.

54005 D. Juan Menchuch..  .........  6.750
54006 D. Manuel Escorihuela  6.709
54007 D. José Valor...........................  10.015

DIÓCESIS DE URGEL,

54008 D. Francisco Barado  8.008,33
DIÓCESIS DE ZA M O R A .'

54009 D. Eugenio Serrano Alvaro.. 18.229
Madrid 2 de Agosto de 4866.=Angel F. de Heredia.= 

7.9 B.*—El Director general, Presidente, Vereterra.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante por dimisión del que la servía la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Chinchón, do
tada con el sueldo anual de 800 escudos pagados de los 
fondos municipales...

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente anuncio en la Ga
c e t a ; en lá inteligencia de que será preferido el aspiran
te que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1353 y Real orden de 21 
de Octubre de 1858.

Madrid 1.° de Setiembre de 1866. =  El Gobernador, 
Cárlos Marfori. -1242—3

Administración de Hacienda pública 
de la p ro v in c ia  de Madrid.

La Administración de Hacienda pública de la pro
vincia de Valencia remite á la de mi cargo para su pu
blicación el pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación , que ha de regir para la subasta de las cuatro 
fincas rústicas que se mencionan , sitas en aquella pro
vincia; la cual tendrá lugar el dia 15 de Setiembre pró
ximo , á las doce de su mañana, para pago de débitos al 
Tesoro público, en las respectivas Administraciones. 

Madrid 24 de Agosto de 1866.=José Rivero.
Pliego de condiciones para, ¡a subasta de las fincas rús

ticas nombradas masías de Porlaceli, Casa Blanca, La 
Torre y la Polleta, que ha de celebrarse simultánea
mente en las Administraciones de Hacienda ̂ pública 
de Madrid y Valencia.
1.a No se admitirá postura alguna que no cubra las 

dos terceras partes del valor que se señala á cada una 
de las fincas, de conformidad á lo dispuesto en el artí
culo 78, del Real decreto de 23 de Mayo de 1845, y cu
yo valor en globo es de 1.934.589 escudos.

2.a Hallándose clasificadas y valoradas separadamen
te las cuatro masías que se rematan, será preferida la 
proposición que comprenda todas ellas, y en su caso la 
que mayor número de fin cas. abrace, pero sin que de no 
presentarse proposición del género indicado deje de ser 
atendida, surtiendo efecto legal las que se refieran se
paradamente á cada una de las fincas.

3.a El acto será presidido por el Sr. Administrador 
de Hacienda de cada una de las provincias, con asisten
cia del Oficial primero Interventor y Escribano de 
Rentas.

4.a Las proposiciones podrán presentarse por escrito 
en pliego cerrado ó ser orales de no haber las primeras. 
De presentarse por escrito y aparecer dos iguales, po
drán mejorarlas los postores por término de una hora; 
pero en ningún caso se cerrará el remate á favor de. la 
proposición mejorada hasta conocer el resultado obtenido 
en cada una de las Administraciones.

No presentándose proposiciones en pliegos cerrados, 
las que se formalicen serán orales, durando una hora; 
finalizada la cual, declarará admisible el Sr. Presidente 
la que represente mayor cantidad, pero sin que produz
can adjudicación hasta el conocimiento que queda an
teriormente indicado.

5.a La persona que al darse por terminado el acto 
del remate en cualquiera de los puntos en que se cele
bra la subasta resulte ser el mayor postor, quedará 
obligada á depositar en el mismo dia, si es hora hábil, ó 
primera del siguiente, en la Caja de Depósitos delaTe* 
sorería de provincia el 2 por 400 en metálico ó papel de 
la Deuda, equivalente de la cantidad por que haya he
cho su proposición, el que continuará en depósito, como 
necesario, hasta tanto se ingrese en la Tesorería el im
porte total por que se haya adjudicado el remate.

6.a El depósito que se previene en la anterior con
dición será devuelto al que no se le adjudique el rema
te tan luego como sea conocido el resultado de las dos 
subastas, y el de la persona á cuyo favor tenga lugar la 
adjudicación continuará en aquel concepto hasta el in
greso total, sirviendo la garantía para tomarse en cuen
ta al verificarlo por completo, si hubiese sido constitui
do en metálico.

7.a Quedará obligado el rematante, en el término de 
lo  dias después de notificado como tal, á ingresar bien 
en la Tesorería de Madrid ó de Valencia la cantidad im
porte del remate.

8.a Para hacer proposiciones á la subasta se hace 
necesario, cuando sea en pliegos cerrados, acompañar el 
documento que acredite el depósito de 400 escudos; y 
siendo orales, que se presente fiador de abono á satisfac
ción del Sr. Presidente del remate.

9.a Serán de cuenta del rematante los gastos que 
ocasionen las subastas y escritura de compra-venta.

Adicionales. 1.a El remate, en cuanto á la adjudi
cación, no causará estado sino cuando el expediente de 
subasta sea aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia de Madrid.

2.a Las tasaciones de las fincas, su clasificación y 
detalles estarán de manifiesto desde la publicación de 
este anuncio en las respectivas Administraciones en con
sonancia de los preceptos del párrafo tercero, art. 2.° dil 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.Y 3.* ¿os pliegos cerrados serán admitidos hasta

media hora ántes del remate ^entregándolos en el des
pacho de la Administración de Hacienda pública de las 
dos mencionadas provincias.

Valencia 20 de Agosto ¡de 1866.=Pedro L. No- 
gueira.

Modelo de pf oposición.
D. N. N ., vecino de i > habitante en.................

cuarto ......... , enterado delj pliego de condiciones pu
blicado por la Administración de Hacienda pública d(
Valencia en la G aceta  de  M adrid del dia de .
hace proposición á la masía titulada , términc
de   provincia de Valencia, por escudos.

(Fecha y firma.) 1231—1

Sección 3.a—Propiedades y Derechos del Estado.
Ignorándose el domicilio que tienen en esta corte los 

Sres. D. Mauricio Aparicio, D. José Cárlos Martin, Don 
Pedro López, D. Silverio Martínez, D. José Olavnrria, 
D. Miguel Aguirre, D. Santiago y Cárlos Gil, D. José 
García, D. José Domingo Udaeta, D. Aureliano Beruc- 
te y el Sr. Marqués de San Juan, se les invita para que 
se personen en esta. Administración , establecida en la 
plazuela de Santa María, núm. 2, piso principal, á fin 
de enterarles de asuntos que les conciernen; en la in
teligencia que de no verificarlo se les seguirá el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 31 de Agosto de 1866.=José Rivero. 4221

Caja de Ahorros de Madrid»
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 2 de 

Setiembre de 1866, autorizadas por los señores de la 
Junta directiva que suscriben.

INGRESOS.
■ • - v . . . . . .  . . . . .

Número Nuevos Total
P7n27/pin ñ R s .  Vtl.- de dotrba#uein aeias imposiciones imponentes, imponentes,

Descalzas. _____ ._____________________________ _

Sección 4.a. ..  22.670 447 88 235
2.a. . .  7.420 76 » 76
3.a. . .  30.208 336 » 336
4.a. . .  29.740 280 » 280

Plazuela 
de San Milla/u, 

núm. 14.

Sección 5.a. . .  45.882 170 6 476

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6.a, . .  13.430 149 4 153

T o ta le s . . 119.080 1.438 98 1.836

REINTEGROS.

Número Idem Total
Planieln ñfi 7r/<? ^  de pagos por número del ia*uet,a ae las saldo. a cuenta. pagos.

D esca lza s ._________________________________

Sección 4.a...-. 444.928,43 417 34 454'

El Director de semana, José Genaro Villanova.=Los 
Vocales, Estanislao de Urquijo. =  Angel Echalecu.= 
Marqués de Liodma. =  José Maseda de Quirós. =  Mar
qués de Villamagna. =  Andrés íbarbia. =  Conde de Ve- 
lle.=  Lino Fernandez Baeza.= Marqués de la Torreci- 
lla.=Eusebio García Villarreal.=José Sanz y Barea.

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Sección de Fomento.—Minas.

Habiendo solicitado el Presidente é individuos déla 
Junta directiva de la sociedad minora titulada San Eus
taquio, legalmente constituida y establecida en la ciu
dad de Sevilla, que se autorízase la traslación de su do
micilio á la de la Coruña, según 1a. junta general de so
cios había acordado en sesión de 25 de Febrero del año 
actual:

Vistas las escrituras otorgadas en 27 del mismo mes 
y 22 de Mayo del año corriente, por las que se hicieron 
las modificaciones y variaciones necesarias para poner 
en armonía el acuerdo de la junta general con las bases 
que sirvieron para constitución de la sociedad según 
la escritura de 4.° de Enero de 4862;

Y oido el dietámen'del Consejo provincial, he resuel
to con esta fecha, de acuerdo con él, aprobar las indi
cadas modificaciones, entendiéndose por ellas que la so
ciedad San Eustaquio tendrá en lo sucesivo su domicilio 
en la Coruña.

Lo que he dispuesto se haga público por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de ámbas pro
vincias, en cumplimiento de to que previene la ley de 
Sociedades mineras, y para inteligencia de las personas 
á quienes pueda interesar.

Coruña 23 de Agosto de Í866.=E1 Gobernador,' Pau
lino Souto y Sánchez. 4406

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas en 47 del actual y Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio de Fomento en 48 del mismo, 
lie tenido á bien señalar ef dia 28 de, Setiembre próxi
mo, á las doce de sp. mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación de las carreteras de primero, segundo y 
tercer orden de esta provincia durante el año económi
co de 4866 á 4867.

La subasta se celebrará en mi despacho y en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 4.° de Diciembre 
de 4858 y modificaciones á la misma de 45 de Julio 
de 4859.

Los presupuestos detallados y pliegos de condicio
nes que han de regir en la contrata estarán de mani
fiesto en la Sección de Fomento durante el término que 
queda señalado.

Los trozos de las carreteras á que han de referirse 
y los presupuestos de los acopios para cada una de 
ellas son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo de los que se indican, pues cada uno 
se rematará por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al siguiente modelo. La 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 
del presupuesto del trozo á que se refiera la proposición, 
acompañando á ella la carta de pago que justifique ha
berlo verificado en la Caja sucursal de la general de De
pósitos de esta provincia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
guales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por'la instrucción , fiján
dose la primera puja por lo menos en 50 escudos, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 40 escudos.

Guadalajara 28 de Agosto de 4866.= El Gobernador, 
Nazario Muñiz de Tejada.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino do •. , enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia do Guadala
jara con fecha de....................de 4868, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación del trozo único do la carretera
(de primero, segundo ó tercer orden) d e  á  ,
comprendida en la expresada provincia, se comprometo 
á tomarlos á su cargo con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la cantidad de . .. (en 
letra).

(Firma del proponente.)
Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se 

refiere el anuncio anterior.
Carretera de Madrid á la Junquera.-—Trozo único.— 

Presupuesto de acopios 7.599 escudos 245 milésimas.
Idem de Albaladejito á Guadalajara.—Trozo único.— 

Presupuesto de acopios 4.423,972.
Idem de Alcolea del Pinar á Paredes.—Trozo úni

co.—Presupuesto de acopios 6.269,570.
Idem de Torija á Masegoso.—Trozo único.—Presu

puesto de acopios 2.699,260.
Idem de Masegoso á Sigüenza.—Trozo único.—Pre

supuesto de acopios 2.014,961. 1173

Gobierno de la provincia de Jaén.
La Secretaría del Ayuntamiento de Espeluy , en es

ta provincia, dotada con el sueldo de 2.200 rs. anuales, 
se halla vacante. Los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Alcaldía en el término 
de un m es, á contar desde la fecha en que por tercera 
vez aparezca este anuncio en la G a c e t a .

Jaca 12 de Agoste de 1866. 4247—1

Gobierno de la provincia de Orense.
D. Juan García González, Licenciado en Derecho ci

vil y canónico.
Hago público que como Fiscal nombrado por el se

ñor Gobernador de esta provincia para formalizar ex
pediente justificativo de los servicios prestados á la hu
manidad doliente por el Excmo. Sr. D. Agustín de Tor
res Yallderrama durante el primor semestre del año de 
4854 á consecuencia de las importantes medidas y dis
posiciones acertadas que adoptó como Gobernador de 
esta provincia para evitar y contener la invasión del 
cólera-morbo en los pueblos de la misma por medió de 
lazaretos y cordones sanitarios bien combinados que se 
establecieron en los partidos de Carballino y Rivadavia, 
en el dia de huy he dado principio á la instrucción del 
referido expediente, lo cual manifiesto por medio de este 
edicto de conformidad con lo prescrito en el art. 3 / del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1857, dictado para la 
ejecución del Real decreto de 22 de igual fecha, á fin de 
que en el término de 15 dias, contados desde la presen
te inserción en d Boletín oficial, produzcan los que 
tengan por conveniente, en el juicio contradictorio que 
desde luego queda abierto, cuantas reclamaciones quie
ran formular en pro ó en contra de los hechos citados, 
á cuyo efecto pueden dirigirlas á la Secretaría de esto 
Gobierno.

Orense 9 de Agosto de 486G.=Juan García Gonzalo^
863

Ayuntamiento constitucional de Calamocha, 
provincia de Teruel.

Está autorizado este Ayuntamiento pnr¿ establecer 
tres ferias al año y un mercado todos los jueves en 03la 
villa, cabeza do partido judicial. Y para que la agricul
tura, la industria y el comercio puedan sacar las ven
tajas que indudablemente han de reportarles, esta cor
poración municipal lo anuncia al publico; advirtiendo 
que los dias en que deben tener lugar aquellas serán en 
25 de Marzo, 29 de Junio y 31 de Octubre de cada un 
año.

Calamocha 2 de Junio de 4866 =E1. Alcalde Presi
dente, Ignacio Rivera.=De acuerdo del Ayuntamiento, 
Mariano Rabanaque , Secretario.

N o t a . Este Ayuntamiento ha acordado que se dé 
principio á la primera feria el dia 31 de Octubre de este 
año 4866, y á continuación de esta seguirá el mercado 
el jueves de cada semana. 4244

Ayuntamiento constitucional de Villatobas.
El Ayuntamiento do Villatobas, provincia de Tole

do, ha sido autorizado por el Sr. Gobernador de la mis
ma para establecer una feria de toda clase de ganados 
en los dias 44, 42 y 43 de Setiembre de cada un año, 
dando principio en el presente.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, 
como también el que los ganados que concurran á. ella 
pueden pastar libremente en todo su término jurisdic
cional sin retribución alguna; es pueblo abundante de 
comestibles y  exquisitas aguas, situado en la carretera 
de Alicante, junto á Ocaña, y con bastantes comodida
des para los transeúntes.
t Villatobas 34 do Agosto de 48G6.=E1 Alcalde cons

titucional, Santiago Guerrero, 4246

Ayuntamiento constitucional de Sanlúcar 
de Barrameda.

D. José Eusebio de Ambrosy, Alcalde por S. M. de 
esta ciudad y Presidente de su M. I. Ayuntamiento.

Hace saber que la plaza de Arquitecto titular de esta 
dicha ciudad, dotada con el sueldo anual de 40.000 rea
les vn. pagaderos de los fondos municipales, se halla 
vacante.

Los que deseen obtener esa plaza acudirán en el im- 
prorogable término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á este 
Ayuntamiento acompañando copia legalizada de su tí
tulo, partida ele bautismo y certificación de su conducta 
moral y política en debida forma.

 ̂Sanlúcar de Barrameda 24 de Agosto de 4868.=José 
Eúsebio de Ambrosy. qqoO

A lcaldía con stitu cion a l de Abarán.
Don José Gómez Yelo, Alcalde y Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de esta villa de Abarán, 
hace saber que por dimisión del que Ja obtenía se halla 
vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 460 escudos pagados de 
los fondos municipales .

Los aspirantes á dicha Secretaría que reúnan los re
quisitos prevenidos por !a ley, dirigirán sus solicitudes 
debidamente documentadas á esta Alcaldía en el tér
mino do un mes, a contar desde que el presente aparezca 
inserto en el Boietin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d  ,. y su provisioji se verificará con arreglo á la 
ley.

Abarán 23 de Agosto de 4866.=José Gómez Yelo.
j___________   4220—2

A lcaldía con stitu cion a l de A lagon .
Los partidos de Médico, Cirujano y Farmacéutico 

dê  la Beneficencia local de esta villa, considerados de 
primera clase, se hallan vacantes. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes documentadas al Sr. Alcalde de la 
misma ántes del 29 de Setiembre próximo, en que han 
de proveerse ; advirtiendo que en la Secretaría munici
pal estarán de manifiesto los pactos y condiciones con 
que se anuncian.

Alagon 2o de Agosto de 4866.=Miguel Badía.
_______________ ' 4245

Junta económica del departamento 
de Marina de Ferrol.

En virtud de acuerdo de la misma de 26 de Julio 
último, se saca á pública licitación el suministro de pa
pel, impresiones de todas clases y demás útiles de es
critorio que son necesarios por término de dos años ¿ra
ra las dependencias administrativas del Departamento y 
arsenal, Academia de Ingenieros y de Oficiales terceros 
y meritorios, Escuela de Maestranza y Mayoría general, 
bajo el pliego de condiciones, modelo y nota que se in
serta á continuación; habiéndose señalado para el re
mate el dia 40 de Setiembre próximo, y hora de una de 
la tarde , ante esta# misma Junta. 1 

Ferrol 3 de Agosto de 4866 =San Gil.
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r 

r o l . —Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de 
sacar á pública licitación el suministro de papel, im
presiones de todas clases y demás útiles de escritorio 
que son necesarios para tas dependencias administra
tivas del Departamento y arsenal, Academias de Inge
nieros y de Oficiales terceros y meritorios , Escuela de 
Maestranza y Mayoría general/

o b l i g a c i o n e s  d e l  c o n t r a t i s t a .

4.a Se obligará á entregar para las expresadas ofici
nas y Academias, previa la providencia del Sr. Inten
dente del Departamento , tocios los impresos y útiles de 
escritorio de las clases que comprende la unida nota y 
sean necesarios para el servicio de las mismas.

2.a Los precios que han de servir de tipos para este 
contrato se fijan en la misma nota.

3.a Todos los útiles de escritorio han de ser de bue-* 
na calidad ; el papel será de las fábricas de Cataluña, y 
tendrá precisamente la misma numeración y clase que 
marcan dichas fábricas. Las impresiones deberán ser 
fiaras y limpias, y las que lleven rayas de diferentes 
tintas deberán estar estas perfectamente marcadas con 
especialidad las azules. Dichos impresos serán arregla
dos á los modelos que se les facilitarán cada vez que se 
áagan pedidos de ellos con buenos tipos, limpieza y sin 
valerse de hojas de lata para las casillas de rayas.
OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL  

CONTRATO.

4.a Este contrato durará dos años , contados desde 
que firmada la correspondiente escritura empiece el su
ministro, cubriendo desde luego los pedidos que se le 
bagan , prévia la providencia del Intendente como que
da marcado en la condición 4.a

5.a El papel, impresiones y todos los demás efectos 
serán reconocidos por el funcionario del Cuerpo admi
nistrativo que designe el Interventor del Departamento, 
y serán reemplazados inmediatamente los que no re
únan las condiciones de buena calidad y demás que se 
marcan en la cláusula 3.a

6.a Si el asentista dejase de entregar por cualquier 
motivo los efectos que se le pidan, se adquirirán por 
Administración á su perjuicio, cargándole el exceso de 
precio, y descontándose del importe de la primera entre
ga que practique; y si incurriese tres veces en la mis
ma falta, quedará rescindido el contrato y se adjudica
rá la fianza a favor de la Hacienda.

7.a Las bajas sobre los precios tipos serán por uni
dades y décimos de unidad por 100 sobre todos los artí
culos, y no parcialmente.

8.a *Será de cuenta del contratista la impresión de 
seis ejemplares de la escritura de contrata para uso de 
las oficinas.

9.a El depósito para tomar parte en esta licitación deberá constar de 200 escudos,

 ̂40. La fianza para el cumplimiento del contrato se
rá de 600 escudos.

11. La licitación tendrá lugar ante la Junta econó
mica de este Departamento en el dia y hora que se pu
blicará oportunamente en la G aceta  d e  M adrid  y BoZe- 
tines oficiales de las provincias del propio Departamento.

12. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación todas las re- 
gras de generalidad aprobadas por Real orden de 27 de 
Abril de 4862, insertadas en la G aceta  de 4 de Mayo del 
mismo año, núm. 424, y de las cuales un ejemplar im
preso se hallará de manifiesto con este pliego en la Es
cribanía de Marina de este Departamenso.

Ferrol 47 de Julio de 1866.==Josó María Enrínuez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , por propia y exclusi
va representación ( ó á nombre de D. N. N., vecino
pe    parado que se halla debidamente autorizado),
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de
condiciones formado con fecha de   inserto en la
G aceta de Madrid  ó Boietin oficial de  del d ia . . .
número... ., para la subasta del papel, impresiones y 
domas útiles de escritorio que sean necesarios para las 
dependencias administrativas del Departamento y arse
nal de Ferrol, Academias de Ingenieros y de Oficiales 
terceros y meritorios, Escuela de Maestranza y Mayoría 
general del mismo, se compromete á cumplir este ser
vicio con estricta sujeción al mencionado pliego á los

mai>cados tipos, ó con la baja de por
400 del valor total.

(Fecha y firma del proponente.)
Intervención  de M a r in a  del  departamento de F e r -  

r o l .-—A ota, de los pvecws que como tipos han de servir 
para la subasta del papel, impresiones y demás útiles 
de escritorio que son necesarios para las dependencias 
administrati vas del Departamento y arsenal, Academias 
de Ingenieros y de Oficiales terceros y meritorios, Es
cuela de Maestranza y Mayoría general.

p a p e l .
Una resma de papel de primera, prolongado cortado, 

7 escudos 400 milésimas.— Una id, de segunda idem, 
G‘400.—Una id. de tercera id., sin cortar, 5‘800.—-Pliego 
de papel de primera rayado, 50 milésimas.— Una res
milla de primera, 3 escudos 800 milésimas.

Efectos diversos. *
Un mazo de plumas de ave, 400 milésimas.—Uno 

idem obleas de 42 panales, 200.—Un cuartillo de tinta, 
400.—Una libra de arenilla, 50.—Un lápiz, 70.—Uno 
idem para dibujo (inglés), 450.—Un pliego de papel se
cante, 75.—Una pieza de cinta balduque, 440.—Una idem 
manchega, 4*200 escudos.—Una onza de hilo, 450 mils.— 
Uuaid. de seda, 1‘400escudos.—Una aguja, 60mils.—Una 
escoba, 60.—Una caja de plumas metálicas, 4‘200 escu
dos—Docena de plumas tipográficas, 4‘200.—Un porta
plumas de hueso, 200 mils.—Una barra de lacre, 200.— 
Un cartón de medio pliego, 500.—Uno id. en cuartilla, 
300.—Uno id. de octavo, 200.—Pliego de papel marqui
da, 200.—Id. id. para dibujo (inglés superior), 600.— 
Idem id. de marca, id., 800.—Id. de papel marca ma
yor, un escudo.—Id. de papel de calco, 200 mils.—Idem 
de papel-tela para dibujo (inglés superior) de un metro 
ancho, el metro, 4*200 escudos.—Rollo de id. id. id., 20.— 
Un frasco de tinta encarnada ó azul, 400 mils.—Idem 
de carmín fino, 400. — Una pastilla de goma elástica, 
200.—Id. id. de cola de boca, 50.—Una arroba de tiza 
inglesa, 4 escudos.—Pastilla de tinta china, 800 mils.— 
Rollo de papel marquilla de 90 milts. de ancho, 100 me
tros de largo, en una pieza, 20 escudos.—Rollo de pa
pel marquilla de un metro de ancho, 400 metros do lar
go’, en una pieza, 40.

Encuadernaciones.
Encuadernación de libros en 4.° en media pasta, 800 

milésimas.—Id. id. en folio id .,4 ‘200 escudos.—Id. do 
obras en 4.° en piel ó tela, 4.—Id.id. en folio id., 4*600.

Impresiones.
Una resma de papel membretado de primera, 9‘600 

escudos.—Una resmilla de primera membretado, 5‘50D,— 
PJiego de listilla, 48 milésimas.—Idem do 30 á 50 lincas, 
balance y recibo de maderas, 50. — Libramientos, el 
ejemplar de primera, 25.—Id. id. en borrador, do segun
da, 46.—Oficios para aviso de-libramientos (en un plie
go cada ejemplar), 40.—Id. id. en medio pliego, de pri
mera, 20.—Id. id. id ., de segunda, 42.—Cartas de pago 
(en un pliego cada ejemplar), 40.—Id. id. en medio plie
go, 20.—Un pliego de papel, sello de oficio con encabe
zado del Sr. Interventor, 50.—Impresiones, estados xc., 
hechas en medio pliego de papel primera, 25.—Idem 
idem en pliego entero por una ó más caras, 40. —Im
presiones ó estados hechos en papel rayado de primera 
por una ó más caras, 48.—Pliego de papel do prime
ra, rayado horizontal y verticalmente á dos tintas, 50.— 
Pliegos impresos para el hospital militar, 50. -Id . hojas 
de estadística para el Tribunal, 40.—Impresiones en 
cuartilla para facturas de correos, obras &c., 9.

A todas las impresiones ó estados que tengan reti
ración, y cuyo pedido no exceda de 200 ejemplares, se 
le aumentará la tercera parte del precio señalado.

Ferrol 47 de Julio de 4868.=José María Enriquez.= 
Es copia.=San Gil. 784

Junta provincial de Beneficencia de Valencia.
Se saca nuevamente á pública subasta el suministro 

de 27.000  ̂kilogramos de harina para pan blanco , y 
74.000 kilogramos para pan común, ó los que se necesi
ten en la Casa de Misericordia de esta ciudad en el año 
económico de 4866 á 4867, bajo el tipo de 465 milésimas 
de escudo el kilogramo de la primera clase, y 450 milé
simas de escudo el de la de segunda clase (por no ha
ber tenido efecto por falta de licitadores la anunciada 
para el dia de hoy), con arreglo al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta provincial de Beneficencia y en las oficinas del es
tablecimiento.

El remate tendrá lugar en esta capital el dia 22 de 
Setiembre próximo, á las doce de la mañana, y presidi
rá el acto en su despacho el Sr. Gobernador de esta pro
vincia ó quien haga sus .veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo ántes re
ferido , y no se admitirá la proposición que exceda de 
esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar 
una fianza provisional de 4.555 escudos 500 milésimas, ó 
sea el 40 por 400 del precio máximo fijado como tipo.

Valencia 48 de Agosto de 4866— El Presidente, 
Francisco Rubio.=P. A. D. L. J ., el Secretario, José 
Cirujeda y Torán. 1048

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
/

D. Joaquín González de la Huebra, Juez de primera instan
cia de esta villa de Aranda de Due; o y su partido.

Hago saber que en el expediente de concurso necesario de 
acreedores á los bienes del tinado D. Hilario Martin Perez; ve
cino y del comercio que fue de esta villa, pendiente en este 
Juzgado por la Escribanía del qué refrenda, y  por ahora se si
gue de oficio, ha sido señalada la junta para la graduación de 
los créditos reconocidos el dia 3 de Setiembre próxim o, á las 
diez de su mañana, en la sala de audiencia del Juzgado, donde 
podrán concurrir los interesados que hayan obtenido el rcco 
nocimiento de sus créditos respectivos, á'fin de acordar su gra
duación para el p3go; parándoles en otro taso el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 30 de Julio de 1S6G.=Joaquin 
González*de la Huebra. =sPor su mandado, Juan Antorio Mar
tin. 634

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 
distrito del Sagrario de esta capital por S. M. la Reina ÍQ. D. G.)

En virtud cíel presente cito y llamo á D. Ramón Sierra, Ofi
cial segundo que fué en 1863 de la Administración de Propieda
des y Dere'hos del Estado de esta capital, con objeto de que 
comparezca en e^íe Juzgado para prestar cierta declaración en 
causa ciiminai que se instruye.

Dado en Granada á 18 de Junio de 1866.=ríldefonso M. R o- 
m ero.=Por mandado de S. S., Manuel Amaro. 7348

D. Ramón de Coisa, Juez de primera instancia de esta villa 
de Frechilla y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisca Martínez 
Alonso, alias la Cusca, natural deVillacla, á fin de que se presen
te en la cárcel nacional de este Juzgado para extinguir tres dias 
de prisión á que se halla condonada en sustitución de 32 rs. por 
via de indemnización que tenia que satisfacer á D. Eleuterio 
Blanco, vecino de dicha villa, importe de tres eu^rtos de ceba
da que en el año pasado de 1838 robó á dicho D. Eleuterio, á 
cuya indemnización fué condenada ; pues así lo leogo ordenado 
en providencia del 23 del corriente, verificando la presentación 
eD el término de 30 dias.

Dado en Frechilla y Junio 20 de 1866.=Ramon de C olsa.=  
Por su mandado , Lorenzo Pascual Baio. 7461

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

despachos teleg r áfic o s .
P a ris  2.—El Moniteur de hoy publica un decreto Im

perial nombrando á Mr. Moustier, actual Embajador en 
Constantinopla, Ministro del Interior en reemplazo de 
Mr. Druyn de Lhui.s, que ha presentado su dimisión.



Mr. Drouyn de L huis ha sido nombrado miembro del 
Consejo privado, y ha recibido una afectuosa carta del 
E m perador, en la que le expresa que siente en el alma 

aceptar la dimisión.
El im p e ra d o r dió ayer un largo paseo en el bosque 

de -Bo ulogne, demostrando así el buen estado de su salud

Um despacho de V iena, expedido el 30 de Agosto, 
anunciando haberse canjeado en P raga las ratificacio
nes del tratado de paz entre P rusia  y A ustria, añade 
que su publicación oficial se habrá realizado ayersim ul-. 
tane&mente en Viena v Berlín

uon  motivo de los apuros económicos del Estado, el 
~ S í í 1, A ustria ha mandado disminuir para el 

ano 4867 los gastos de la corte de 7 y medio á o millo
nes de florines. A este fin la familia Imperial cede gran 
Parte de sus .reñías, y se realizarán grandes economías 
en las diferentes dpnAnHpnr>inc: rio la norir»

 ̂iiii tratado d.e paz entre A ustria é Italia parece ¡debe 
exi?Jr negociaciones más largas y difíciles que se habia 
creído en un principio, en razón á que se complica con 
una cuestión de límites y c tra  de Hacienda, ámbas muy 
im portantes para las partes interesadas.

ueoiendo espirar el armisticio el 9 de Setiem bre, se 
cree generalmente en Viena que se necesitará una pro» 
roga para dar tiempo á que los negociadores lleguen á 
ponerse de acuerdo sobre los prelim inares de la paz án - 
tes de form ular el tratado m ism o.

JJe Munich dicen el 30 que un Diputado de la Cáma
ra  de Bayiera ha presentado una enmienda al proyecto 
de empréstito concebida en estos térm inos :

«Una conexión íntim a con la P rusia es el único me
dio que puede conducir al objeto. La Alemania, con el 
concurso de un Parlam ento libremente elegido y pro
visto de poderes suficientes, debe m antener intactos sus 
intereses nacionales, y rechazar los ataques eventuales 
del .extranjero.»

Mr. de Belcredi, Ministro de Estado de A u str ia , que 
h a  salido para H u n g ría , está encargado especialmente 
de una negociación relativa á la composición de un Mi
nisterio. húngaro; á cuyo frente se pondría el Conde Ju 
lio A ndrassy, Vicepresidente de la Cámara de Dipu
tados y partidario de Mr. Deak-.

Un despacho de Trieste, expedido el 30 de Agosto, 
anuncia, refiriéndose á correspondencias de Atenas del 
2o, que hasta el dia 13 no se habia renovado acto algu
no de hostilidad entre los insurrectos de Candía y las 
tropas turcas. La P uerta  concentra su ejército en las 
fron te rasde  Grecia. El Jefe de Estado Mayor Nahud- 
Baja había ido con una misión especial á la menciona
da isla para tra tar con los insurrectos, ó emplear en ca
so necesario la fuerza de las armas.

Hay tropas dispuestas para reforzar las guarniciones 
turcas de la isla.

Las noticias de R io-Janeiro recibidas por la via de 
Southam pton alcanzan al 8 de Agosto, en cuya fecha 
la escuadra española continuaba fondeada en aquel 
nnerto.

u n a  correspondencia particular de E gipto ,1 fecha 9 
de Agosto, anuncia que la gran caravana encargada de 
llevar los presentes del Sultán al sepulcro del Profeta 
ha entrado en el C airo, donde ha sido recibida con gran
de solemnidad. El estado sanitario de los individuos que 
la componen era satisfactorio, y al salir de la Meca no 
ocurría en la ciudad caso alguno de epidemia. El Jefe 
de dicha caravana, alto dignatario del Estado , asegura 
en tiña comunicación que los reglamentos sanitarios se 
observan puntualmente en la Meca, en Medina, en Djed- 
dah y en Suez, y que las disposiciones iniciadas por 
Francia han producido grandes beneficios á la hum a
nidad.

El nuevo Ministerio brasileño está decidido á prose
guir enérgicamente la guerra , prescindiendo de las 
cuestiones económicas y políticas, hasta que haya obte
nido pronta y honrosa conclusión del conflicto con el 
Paraguay.

L a posición de los ejércitos y de las escuadras no ha 
variado.

E n Catamarca y Córdoba, provincias de la CoRjede- 
ración argentina, ha estallado una in su rrec^ on ¿abien- 
do sWq expulsados los Gobernadores aquel territorio.

INTERIOR
MADRID 3 DE SETIEM BRE.

 ̂ Desde hoy lu n e s , las horas de oficina en el Ministe
rio de Gracia y Justicia serán de diez á cuatro d e la ta r-  
de. Los Oficiales recibirán desde las tres hasta la hora 
de salida á cuantas personas deseen enterarse de los 
asuntos que tengan pendientes en dicho Ministerio, y el 
Sr. Subsecretario dará audiencia todos los dias desde 
las tres de la tarde en adelante,

Estado sanitario. — La semana que acaba de tras
cu rrir no ha  sido escasa en vicisitudes y cambios, como 
de ordm ario sucede en el variable clima de la capi
tal de España. Así hemos visto que m iéntras el do
mingo anterior ascendió el termómetro de Reaum ur 
hasta la tem peratura de £8* á la sombra y 34 al so l, el 
m artes 28 no excedió de 22 y 26°. Se ha sentido , pues, 
fresco sobre todo en las madrugadas y por la noche, y 
no han dejado de azotar los vientos con alguna fuerza, 
predominando los de S., O , S-O. y N-O. No han faltado 
tampoco celajes y nubes, apareciendo m uy rara  vez el 
cielo enteram ente despejado, y el barómetro ha  sufrido 
tan solo ligeras variaciones.

Por lo que hace á las enfermedades reinan tes, muy 
escasa diferencia se advierte de las que en la anterior 
sem ana prevalecieron, pudiendo decirse por tanto que 
la salud de Madrid es en el dia tan completa como pue
de' apetecerse. No faltan las calenturas interm itentes, 
que ahora se abonan y cultivan á favor de continua
das irrigaciones y de vistosos jardincitos; hay , como es 
propio de la estación y de los alimentos en que abunda, 
algunas fiebres gástricas y biliosas, diarreas y hasta di
senterias; las afecciones hepáticas ofrecen asimismo su 
contigente, y las erisipelas, los reumatismos y las neu
rosis se mezclan con los otros males en el campo pato
lógico. Pero tales afecciones son de ordinario agudas y 
d e ;condicion tan apacible, que ocasionan corto número 
de víctimas. (Siglo Médico.)

REAL ACADEMIA  DE LA  HISTORIA

DISCURSO
DE L SR. D. JACOBO DE LA PEZUELA EN SU RECEPCION PÚBLICA  

COMO ACADÉMICO DE NÚMERO EL 21 DE MAYO DE 1866.
Señores: Si fué en casos comunes imponente pene

tra r  en este santuario del saber h istó rico , más lo es 
ahora cuando, en vez de una, son dos las sillas de esta 
Academia que aparecen huérfanas de dos celebridades 
nacionales, como Alcalá Galiano y el Duque de Rivas, 
y cuando tan manifiesto es el contraste entre el que os 
falta y el que por pura obra de vuestra benevolencia se 
presenta á sucederle.

Sombra famosa del Demóstenes español! Si una vez 
sola resonó aquí tu voz cuando ya, tras medio siglo de li
des parlamentarias, no era más que el m urm ullo de pa
sada corriente al ex tinguirse , no te han olvidado, no,

los que se envanecieron entonces de contarte ' .. .
Con el recuerdo de tu grandeza no i . '  i

mi pequenez „„t. ,us

vífm entelas8-  PT&V*-lteítl,ldo tu e,°? io ■ refiriendo bre-vemente las at,vueltas de tu trabajada vida y tus fre-
cuentq„ triunfos oratorios. Pero la de ensalzar á sus 
miembros más ilustres es tarea de aquellas que confie
re la Academia como una honra á sus mejor cortadas 
plum as, y no puede recaer en quien acaba de recibir la 
de pertenecerle.

Miéntras cien liras enlutadas lloran á uno de los pri
meros vates castellanos, y se encarga de la apoteosis de 
Galiano quien mejor pueda escribirla , que me sea á mí 
permitido hablar de un ramo de nuestra literatura na
cional, que por ser el ménos cultivado excitó más el ín
teres de la Academia cuando para fomentarlo creo la 
prim era de sus comisiones permanentes. Me refiero á la 
historia del gran imperio colonial que por espacio de tres 
siglos poseyó España al otro lado del Atlántico.

En el riquísimo conjunto de libros, códices y ma
nuscritos atesorado por la Academia en su biblioteca y 
en su archivo, mil y mil testimonios justifican sus es
fuerzos durante más de un siglo para facilitar el estudio 
de nuestra historia nacional, y para que pudiendo ser 
conocida pudiera ser escrita. Sin esos esfuerzos h a 
brían sido acaso vanos para dar brillante cima á sus em
presas los de distinguidos historiadores que hemos per
dido, y los de otros que conservamos y aun me escu
chan en este momento. No sé de ninguna Corporación 
literaria en las más ilustradas naciones extranjeras que 
los haya hecho mayores. Desde %u cuna misma se pro
puso la nuestra por £pia, con exclusión de todo pensa
miento a jen o , el espíritu de su elevadísimo instituto; y 
así fué, entre las vicisitudes públicas más tristes y an
gustiosas como en las épocas más pacíficas y prósperas, 
sólida nave que lo mismo flota y avanza con las borras
cas que con los tiempos bonancibles.

Gracias á las crónicas de algunos reinados y perío
dos, cierto es que empezó á existir nuestra historia án- 
tes que su A cadem ia, porque hubo un Mariana que con 
su perseverancia y un criterio m uy superíor al de su 
época formó la narración de los tiempos pasados, disi
mulando con destreza no pocos vacíos. Pero ¿cómo ha
bia de llenarlos él solo aquel Jesuíta insigne, ni aun 
traspasando los limites ordinarios de la vida? Su exten
so lib ro , por más que se titu lara Historia de España, so
lo fué la de sus principales sucesos, según el juicio de 
los críticos más autorizados, y el de Masdeu entre ellos. 
Esa historia, investigada y limpia de e rro res , solo ha 
empezado á ser un hecho verdadero en nuestros dias; y 
ese hecho es el producto de la constante acción de los 
que sin ningún acuerdo prévio ni combinado buscan y 
encuentran, que son y han sido los individuos que cons
tituyen la Academia, y los que estudian y escriben que 
han sido y son nuestros historiadores. Por la generosa 
emulación de unos y de otros para tan noble objeto, co
mo el de enseñar á la posteridad las glorias y las des
gracias de la patria, deberáles esta gratitud eterna.

Apénas contaba de vida algunos lustros la Academia 
cuando ya comprendió que la historia nacional no po
día limitarse á la del suelo de la península Ibérica, á la de 
las sucesivas dominaciones Cartaginesa, Romana,’ Goda y 
Arabe. Al espirar la últim a en Granada con la expugna
ción de su postrer baluarte, cuando el cielo visiblemen
te bendijo á una Corona que reunió entonces tantos se
ñoríos y reinos ánte-< tan separados y diversos, quiso 
engrandecerla aun más que los antiguos imperios cono
cidos. Envió á los Reyes Católicos un génio que , des
pués de adivinar primero que los demás hombres la 
forma del globo terrestre , abrió una puerta inm ortal 
para que España ensanchara sus dominios infinitam en
te más de lo que ántes habría podido soñar ni la 
bicion más insensata. Y tanto que, méno- . 
después de los descubrimientos rN Vi A1 .sl§-°
Asiático, el astro alutP’ ,r„[kl„ ^ , 2  ? ? del Oriente
acababa de esen*-' 7.7 >. de Universo ya nunca 
espada. <•’ ,,A.  'V aerB? en e,uos. Mientras en Europa la 
r^' a ' y Ia ambición también engrandecie-
• f  a agüellaO oroña cbn un imperio extenso y muchos 
Femos, házáñas gigantescas y maravillosas convertían 
en realidades los caprichos de la más fantástica epope
ya. Contados centenares de aventureros de todo despro
vistos, hasta de ordenanza que los gobernara, se apo
deraban de esa inm ensa y opulenta porción del mundo 
que se extiende desde la Florida hacia el S u r , para ter
m inar a 2.000 legtias con el cabo de Hornos. Después de 
un descubridor como Colón, que llevó la cruz de Cristo 
á un hemisferio desconocido con tres humildes barcos 
que hoy no se aceptarían ni para guarda-costas, eran 
posibles ya conquistadores como Vasco de Balboa, Her- 
nan-Cortés, Pizarro y Menendez de Aviles. Las proezas 
del primero no tuvieron otra recompensa que un supli
cio inicuo y la admiración de la posteridad ; hubo histo
riadores dignos de sus hechos para el segundo y el ter
cero, que derribaron tronos seculares y ejércitos in n u 
merables con huestes insignificantes por su número. 
Pero para el último, acaso él más inteligente y noble de 
los c u a tro , á cada triunfo acompañaron am arguras y 
detracciones en sus dias, y no pocas calumnias después 
de pasados.

La múltiple y difícil conquista de las Indias Occiden
tales, que así se llamó en un principio el hemisferio 
descubierto por Colón, injustam ente apellidado luego 
América, ocasionó con la m agnitud y novedad de sus 
productos cambios tales en las condiciones de ser y en 
las ideas del mundo antiguo, que 110 pudieron quedar 
nunca desconocidos unos hechos que tan elocuentemen
te hablaron por sí mismos. El catálogo de sus cronistas 
empezó por testigos oculares y contemporáneos de los 
sucesos, como Bernal Diaz del Castillo, Gonzalo de 
O viedo, Francisco López de Gomara y el Inca Gar- 
cilaso de la Vega. E ntre otros muchos continuó des
pués con Antonio de H errera, D. Antonio Solis y 
D. Ignacio S alazar; y no ha terminado todavía con 
el sabio norte-am ericano Guillermo Presco tt, im
parcial y elegante narrador de las conquistas de Cor
tés y de P izarro , há pocos años arrebatado á las le
tras en edad á propósito todavía para seguir enrique
ciéndolas. En la lista (i) de autores nacionales y ex
tranjeros sucesivamente ocupados de América por es
pacio de tres siglos figuran más de 300 nom bres, cuyo 
índice, cuanto más los análisis de sus obras, no caben en 
este discurso reducido.

Luego el estudio, la indagación, la arqueología acla
raren en la última centuria algunas de las sombras que 
ocultaban el origen y el pasado de varias de las razas 
indígenas de aquellas comarcas. Contribuyó mucho á 
explicar los misterios de la Azteca el docto italiano Lo
renzo Boturini Benaducci (2), perseguido y aprisionado 
por laA udiencia  y la Inquisición de Méjico por saber 
lo que ignoraban los Oidores y los Inquisidores; y años 
adelante dió gran ensanche á sus trabajos el jesuíta me
jicano Clavigero, que, envuelto en el ostracismo gene
ral de su orden, murió en Bolonia después de haber 
publicado en 1780 en Cesena su Historia de la antigua 
M éxico , y en 1787 sus Investigaciones acerca de los 
Americanos. Esas dos antorchas fueron las prim eras 
que alum braron en una oscuridad tan antigua como la 
misma creación, y bendecirse merece la memoría de 
aquellos m ártires del amor al estudio y al saber.

(1) V. 1.a en el Apéndice.
(2) V. 2.a en el id.

Después de los rudos trabajos de Charlevoix (1), Bo- 
turini, Clavigero y otros posteriores, más fáciles han si
do los q u e , con merecido aplauso, publica y continúa el 
sacerdote francés Brasseur de Bourbourg en su moder
na Historia de las naciones civilizadas de la América 
central.

Para la curiosidad insaciable de los analistas y los 
eruditos, sin duda quedarán detalles y pruebas que de
sear en estos, aquellos y otros escritos investígatenos. 
No habrán logrado acaso satisfacerla tampoco los demás 
cronistas de Indios; pero bastan los de todos para que 
ya comprendamos en conjunto quiénes fueron los con
quistados y lo que hicieron los conquistadores. Las nie
blas que ocultaban á la conquista se han disipado cási 
todas.

Pero pasada esa época, el curioso qüe pretenda es
tudiar la historia continua de aquellas regiones, la en
cuentra rota desde su principio. Para volverla á anudar 
se ve forzado á saltar por encima de tres sig los, porque 
desde las narraciones de la conquista pasa inm ediata
mente y sin ninguna transición á tropezar con las de 
su pérdida, como la llamamos en España, ó con las de 
su independencia, como los naturales de aquellos países 
la designan.

En ese vacío tan dilatado, según una feliz expresión 
de Virgilio, aparecen sí, como vari nantes in  gurgite 
vasto, contadas crónicas de pueblos y territorios, de fun
daciones, misiones y viajes. Pero que 110 se afane nadie en 
buscar lo que no existe, que es una narración continua 
y completa de algún territorio americano que, después 
de referir su conquista, explique los sucesos de los tres 
siglos de la dominación de España ántes dé qüe se hu
biese separado de su metrópoli. Entre su infinidad de 
m anuscritos y libros posee la Academia las disertacio
nes de D. Lúeas Alaman (2) sobre la historia de Méjico; 
la de Venezuela por D. Rafaél Baralt (3), y un ensayo 
de la del Paraguay y Buenos-Aires por el Dean de T u- 
cúman D. Gregorio Funes (4), con crudas verdades en 
medio del feroz desafecto del autor á su metrópoli. Pero 
la luz que arrojan esas y otras muchas obras es harto 
insuficiente para alum brar por las tinieblas que siguen 
oponiéndose á la crónica razonada y filosófica de cuatro 
Vireinatos que fueron cuatro Im perios, y de doce Go
biernos de doce reinos, éási todos mayores que nuestra 
Península, y que hoy figuran siendo doce Potencias in
dependientes, tres Estados de la gran Confederación del 
Norte y dos provincias ultram arinas de España, tan 
leales como prósperas.

Ese^vacío inmenso y deplorable para nuestra h is to 
ria nacional, y aun páfa la universal, 110 dimanó por 
cierto de la voluntad, de la incompetencia ni del aban
dono de los literatos españoles de los dos hemisferios, 
cuando en aquel largo trascurso produjeron tantas in 
teligencias y génios capaces de llenarlo, como nos de
m uestran muchos excelentes libros qüe escribieron en 
distintos géneros. Túvó su principio y la causa de su 
lastimoso ensanche en una esfera muy superior é inac
cesible á los esfuerzos de los estudiosos y los sabios.

Lograda la conquista de América por los españoles 
cuando la desconfianza y el exclusivismo nacional eran 
las bases de la política de todos los pueblos, natural
mente plantearon en la gobernación de sus nuevos do
minios el mismo espíritu que guiaba entóneos á sus 
Monarcas y Príncipes, como á las corporaciones y cla
ses del Estado. Nada censurables fueron , púes, por es
tablecer allí aquellos principios que dieron luego origen 
á su sistema prohibitivo (5), cuando después siguieron 
tan cuidadosamente sus ejemplos al adquirir también 
colonias en América el Portugal, la F rancia , la H olan
da y la Inglaterra.

® - Cuanto á la homogeneidad de la política exclusi
va en U ltram ar, tan fielmente imitó Carlos V á sus 
abuelos y predecesores los Reyes Católicos, que siendo 
Emperador de A lem ania, y Soberano de tantos otros 
reinos además de E spaña, legisló para sus posesiones 
de América como si no empuñase otro cetro que el de 
su metrópoli. Así planteó en ellas el sistema que expli
caré después someramente y que las rigió sin variación 
esencial m iéntras fueron españolas. Tocóle luego com
pletarlo á su hijo Felipe I I , en cuyo reinado acabó de 
constituirse nuestro Imperio ultram arino con nuevas 
conquistas qüe lo acabalaron, mayormente cuando, re
unido Portugal á E spaña, se reunió también el Brasil 
á los demás Estados hispano-am ericanos; obra gran
diosa aquella y natural del Rey más poderoso de su 
tiempo.

Los fines de ese sistema fueron disipar en aquellos 
países con la luz del Evangelio las tinieblas de la ido
latría. y de la barbarie, y volverlos tan españoles como 
E seaña misma. Y se emplearan los medios más análo
gos, propios y eficaces para la realización del pensa
m ien to : asom brará  sus indígenas con la inm ensa su
perioridad de la raza europea sobre las suyas para so
meterlos más fácilmente con sus armas, con su civiliza
ción y con su industria; ilum inarlos, no solo con Ja fe 
católica y nuestro idioma nacional, sino con todos los 
conocimientos en la metrópoli obtenidos: gobernarlos y 
adm inistrarlos como se gobernaba y adm inistraba ella 
m ism a, aunque enalteciendo allí á los primeros funcio
narios con facultades mayores que en la Península, pa
ra que á tanta distancia del poder supremo necesitasen 
ménos de su fuerza para  sobreponerse á todas las aspi
raciones; y segregar, en fin, á los nuevos dominios de 
todo tráfico y contacto de cosas y de ideas con indivi
duos y pueblos extranjeros. Por impracticable que pa
rezca en nuestros d ia s , más digna de admiración que 
de censura pareció á propios y extraños, lo mismo á 
los favorecidos que á los perjudicados con el monopolio 
de gran parte del m undo , una política que en ménos 
de 100 años asimiló á España tan diversos, extensos é 
ignorados territorios. El adoptarla, dado era solo á una 
nación dominadora entonces de las demás con su in
dustria, su población, sus ejércitos y sus escuadras. 
Pero luego que con la facilidad de enriquecerse en Ul
tram ar los individuos quedó abandonada en España la 
prim era, y decayó con alarm antes visos de extinguirse 
la segunda con todo el poder que sustentaba, empezó á 
exigir aquel sistema modificaciones m uy hondas en 
muchas de sus partes. Acaso no habría escapado su re
forma al tacto ni á la previsión de los mismos Reyes 
que fueron sus autores. Pero 110 la comprendieron los 
tres últimos Monarcas de la dinastía austríaca. Se les 
ocultó á ellos y á sus consejeros que lo que habia sido 
muy útil pn un tiempo, podía ser en otro muy perjudi
cial. Siguieron gobernando á más de cuatro millones 
de españoles del-Imperio ultram arino como fué regido 
al adqu irirse , cuando apénas contaban 100.000 todos 
sus territo rios, y como en las épocas de Cárlos V y de 
su sucesor que los dejó con ménos de 500.000. El mis
mo Código de Indias, recopilado y distribuido en 1689,
nos demuestra que si en aquella Administración lejana 
se siguió observando con los residentes y los indígenas 
igual espíritu de protección y hum anidad que en los 
primeros tiempos, se tomaron muy raras medidas para 
nivelarla con jos progresos que los años traían consigo, 
y para corregirla con la misma experiencia de las co
sas. Por eso aquellos países no debieron su rápido fo

M) V. 3 /  en el Apéndice.
(2) V. 4 .a e n  e l  id .
(3) V. 5.a en el id.
(4) V. 6.a en el id.
(3) Y. 7.a en el id.

mentó á ninguna reforma convemenie p«iia
lo. llabian recibido su prim er impulso en suo piim eia
leves v en la identificación de los dominados con
dominadores. Tero el a e s a r r o n o  p C ^ n o r  de sus nque-
zas naturales y de sus industrias, desperadas p 
mismas necesidades de los habitantes, tuvo_ que ser 
obra d e s o r d e n a d a  é irregular de la interesada iniciativa 
de los individuos. ,

Quedaba term inada la larga y destructora guerra de 
sucesión al Trono de E spaña, ocupándole ya sin compe
tencia la Casa deBorbon eon los progresos que in trodu
jo en todos los sentidos, y ¡todavía se consideraban suii- 
cientes 20.000 toneladas anuales de efectos peninsulares 
para el consumo de 10 millones de individuos que allí 
aparecían ya en 16 provincias u ltram arinas, sin incluir 
en ese guarismo los que se ignoraban. ¡Todavía se pro
mulgaba entonces un reglamento comercial que ^exa
gerando los impuestos y todas las prim eras restriccio
nes, solo hacia posibles su inobservancia y las introduc
ciones clandestinas. . „ ■

Y era lógica, sin embargo, semejante íait-a de acción, 
y tal parálisis en providencias é instituciones progresi
vas, porque en el mortal sueño de su decadencia har
to hacia España con enviar á América sus brazos en 
cambio de metales preciosos que solo pasaban por sus 
manos para distribuirse en otros pueblos, porque por 
haberse desprendido de aquel agente primordial no la 
quedaban ya industrias para conservarlas. *.

Aunque por desgracia fueron luego poco continua
das, habia bastado no obstante allí el vigor d é la s  pri
meras instituciones para prom overla  colonización, los 
cufiivos y los conocimientos. Crecieron las eolonias en la 
proporción que su metrópoli decaía. Con aquellas insti
tuciones se fundaron miles de pueblos con escuelas to 
dos, y no pocos con colegios, seminarios y universidades 
para los pobres como para los ricos. Tanto como en E s
paña y Europa se difundió por aquellas regiones el sa
ber. Ábrase la Biblioteca Hispana Nova de nuestro erudi
to D. Nicolás A ntonio, y se verá que hasta 1684 no ha
bían en América faltado sabios escritores en todos los 
géneros; y que también abundaron poetas como A lar- 
con , donde inspirado el numen de Ercilla por el espec
táculo de grandiosos cuadros celebró con estro inm ortal 

• las glorias de Valdivia, y de aquellos que

A  la cerviz de Arauco no domada
pusieron duro yugo por la espada.

Cierto es que en aquel movimiento in te lec tu a l, á lo 
ménos durante la dinastía austríaca , alcanzó parte es
casísima el más útil de todos los ramos literarios, al his
tórico. Esa excepción tan sensible procedía, no ménos 
de la poca comunicación de aquellos territorios con E u
ropa , que de una carencia absoluta de las tradiciones y 
las crónicas que son indispensables para la formación 
de la historia de los pueblos. Allí para engendraría no 
existian más elementos que los papeles archivados en 
los Gobiernos3 de U ltram ar y en la P en ín su la , y eran 
arcanos impenetrables esos para todo particular de toda 
condición , prohibiendo su examen muy repetida y se
veram ente , tanto las leyes de Indias cuanto los reg la- 
mentos de los archivos en España (1). Solo se perm itía 
consultarlos á los funcionarios públicos para aclaracio
nes y expedientes oficiales. Y entre ta n to , únicam ente 
la polilla y los gusanos se aprovechaban de originales 
preciosos para la ciencia y la posteridad.

De esos obstáculos habrían triunfado los escritores 
que, no pudiendo penetrar en aquellos archivos provin
ciales, se determinasen á reconocer los metropolitanos. 
Pero después de un viaje largo, difícil y en aquellas 
épocas costoso, venían sus esfuerzos á estrellarse en la 
severidad inexorable de los reglam entos de Felipe II, 
que cási hasta nuestros dias han regido con m uy leves 
alteraciones en los dos grandes centros docum entales 
de Simancas y Sevilla.

Ese escollo inutilizó muchas tareas del sabio anti
cuario mejicano D. Cárlos Sigüenza (2), y las de algunos 
otros que no escarmentaron con su ejemplo.

Si estas indicaciones no bastaran para persuadirnos 
de la imposibilidad de componer la narración continua 
de lo que pnsó en los territorios trasatlánticos en los tres 
siglos que fueron españoles, dos hechos modernos nos la 
han patentizado. Llevaba ya largos años de emancipa
ción la República hoy proclamada Imperio mejicano, 
cuando uno de sus más ilustrados y loboriosos literatos, 
D. Lúeas A lam an , favorecido allí además por su eleva
ción á los primeros cargos públicos, se propuso escribir 
la historia de su patria. Ya no habia para él ni para n á - 
die misterios en los papeles que en los antiguos archi
vos de Méjico quedaban. Pero legajos enteros aparecie
ron corroídos é ininteligibles y faltaban muchos. Con to
da su vocación tuvo aquel autor que limitarse á form ar 
tres curiosos tomos de disertaciones sobre determinados 
puntos de la historia que se habia propuesto form ar com
pletamente. Si acertó después á componer la de la revo
lución é independencia de aquel país, fué porque las tra
diciones, los recuerdos y muchos testigos de los hechos 
aun estaban vivos. Vemos, pues, que saltó por encima 
de tres siglos, porque con violenta transición, desde Cor
tés y Ñuño de Guzman, se encontró con Hidalgo, con 
Iturbide y con Santana.

Y no mejor que Alaman satisfizo sus deseos de es
cribir la historia de Venezuela otro escritor contempo
ráneo , D. Rafaél B ara lt, á quien la Academia de nues
tra  Lengua honró con una silla. Solo escribió la de la 
conquista de aquella región, sin aclarar lo ya contenido 
en otras crónicas. De los tres siglos de dominación omi
tió todos los hechos cronológicos, sin m encionar más 
que ligeros episodios; y se extendió en la relación de los 
conocidos sucesos de la independencia. E n sum a, des
pués de hablar de Balboa, Ptdraria-s Dávila y Heredia, 
tuvo cási inm ediatam ente que'ocuparse de Bolívar, de 
Paez y de Morillo.

Y si ya bajo el imperio de la publicidad y de la p ren 
sa esos y otros investigadores se desanimaron y re tro 
cedieron ante lo im posible, ¿qué fruto habrían  logrado 
los afanes del historiador cuando todo papel oficial era 
un secreto y su revelación un crimen en las naciones de 
los dos hemisferios? Por dirigir advertencias y avisos á 
Cárlos II sobre lo que habia observado en la América 
española, y  eso que se guardó de publicarlos, padeció 
encarcelamientos y miserias D. Gabriel de Villalobos, 
Marqués de Barinas (3 ) , de quien conserva nuestra Bi
blioteca Nacional un curioso manuscrito.

Ya despues.de las tinieblas de los últimos reinados 
de la dinastía que se extinguió con aquel Príncipe aso
maba el prim er crepúsculo de nuestra ilustración bajo 
Felipe V, y aun se fundaba esta A cadem ia, cuando su 
frió también en Méjico absurdas vejaciones el inocente 
é incansable B oturini , como en la mism a patria del sa
ber y de las letras L s  habia sufrido Galileo por explicar 
lo que entonces no entendían los demás hom bres; que 
en todo tiempo fué misión m uy arriesgada la de corre
gir errores tenidos por verdades.

Narcóticos m ortales perpetuaban así el sueño que 
dormía la historia liispano-am ericana, cuando en una 
pausa de sus gloriosas guerras el prim er Monarca de la 
Casa de Borbon tam bién fué el que prim ero dominó en 
España á la ignorancia con la creación del que me es
cucha y de otros cuerpos científicos del reino.

(-1) V. 8.a en el Aoéndice.
(2)- Y. 9.a en el id.
(3) V. 4 0 en el id.

Pero no bastaba la Academia para disipar aquel le
targo tan profundo, por más que desde su rmsma infan
cia comprendiese que la h istoria nacional que ella estaba 
llamada á vivificar, no se com pletaría nunca sin la ul
tram arina E n las dos se hacia sen tir un  vacio casi igual 
-- onuella época; porque con respecto á la crónica ge- 
e“ -> , i„ pen ínsu la  y sus Estados en Europa, Maria- 
nerai ae i . • - -n -o s ,  aun carecía de continuadores;
na, sin carecer de seífuia «iendo un  problema tan
y allí, donde la iniciaüya a.fcUM . continuarse lo

io sus conatos esta Corporación en estim ular las m ni- 
cas locales, en reun ir todas las de sucesos particulares 
v de las provincias, y en conferir sus sillas solamente a 
fos más acreditados en los estudios y tareas de su insh- 
tuto. Noblemente pospusieron sus individuos, al olgüilo 
de producir, el útilísimo cuidado de acopiar, para que 
con el tiempo recogieran otros y se cosechaian asi fru
tos mejores. Su constancia en cam inar por u n a  vida tan 
acertada no tardó en influir en la E ^ W " 1 
aun en la ultram arina, para que se escribieren en la se
gunda m itad del siglo antecedente m uchos m as trabajos 
históricos que desde el descubrim iento de A merica has- 
ta la fundación de la Academia. i

Cierto es que á su influencia para la investigación 
ayudó poderosamente desde lueg'o el mismo espíritu de 
un siglo que se distinguió to,nto de ios anterioies por 
sus instintos de averiguación y aná lis is ; y asi preparó 
los adelantos obtenidos por el^nuestro. Ese espíritu que 
en Ing laterra  y e n  F rancia inspiró á Cook^ a Lapey- 
rouse, á la Condám ine, á Bougainville heroicos viajes 
de estudios y exploración á los más ignorados extremos 
de la tie rra , fué tam bién el que condujo á nuestros ce
lebres marinos D. Jorge Juan  y D. Antonio de Ulloa (1) 
á reconoce? y observar lo m ejor de la España ultrama
rina y descorrer parte del velo que al m undo civilizado 
la seguía ocultando. La crónica de su viaje, publicada 
en 4748, fué la prim era revelación filosófica y científica 
que con respecto al hemisferio de Colón estimuló á es
tudios más completos. Se facilitaron estos años despucs, 
y reinando ya Cárlos I I I , al reform arse m uy ventajo
sam ente aquella A dm inistración y levantarse allí censos 
de población y de riqueza que , si  ̂ no fueron verdades 
completas < fueron tanteos m uy racionales para calcular 
aproxim adam ente lo que encerraban aquellos países, y 
la obra toda de la civilización, esp.añola en dos siglos y 
medio. # .TTn n

Ya con esos datos, con los juicios de u b o a  y u. jor
ge Ju an , y con otras publicaciones referent.es al régi
men u ltram arin o , aparecieron bases para levantarlos 
prim eros edificios de la historia am ericana. YA no queda
ba reducida la curiosidad de los literatos á la geografía 
ni al exámen de las cosas m ateria les , pudiendo pene
tra r  también en las morales los juicios de la historia. ^

R aynal ( 2 ) ,  famoso demagogo francés, fué el pri
m er escritor extranjero que trató  de todas, explicando 
con incom pleta verdad las primeras, y confundiendo la 
m ayor parte de las segundas. Poco después el inglés 
Guillermo Robertson ( 3  ) tituló Historia de America  á 
un extenso libro donde apénas escribió más que la de 
la América inglesa, la de la parte Septen-E strional del 
Continente. E n cuanto á la p rinc ipa l, la de la América 
española, resumió con acierto y elegancia la de la con
quista; dió á conocer á los extranjeros m ejor que^Ray- 
nal lo que ya sabían los españoles sobre sus provincias 
u ltram arin as , y omitió la m ayor parte de los hechos^ de 
su larga y accidentada adm inistración. Y esa omisión 
fué m uy excusable en Robertson. Los papeles propios 
para form ar un texto, cuya falta aun deplora el mundo 
lite ra rio , se seguían reservando en Sim ancas y en Se
villa, lo mismo al inaugurarse  la era regeneradora de 
aquel Príncipe que en tiempo de Felipe II. Todo el fa
vor de Lord G ran th am , Em bajador de Ing laterra  en 
nuestra corte, y encargado de ilu stra r á aquel h istoria
dor con datos y no ticias, no pudo recogerle más que 
los impresos que ya existian y algunos papeles de par
ticulares.

Otros muchos autores de todas naciones, y cada cual 
según su propósito, su inteligencia y su m anera , escri
bieron después que R aynal y Robertson sobre las prin
cipales regiones de aquel continente; y los mejor infor
mados naturalm ente fueron españoles. La série nom inal 
de todos ellos, que habia empezado con aquel ardiente 
u topista, continuó después con el Barón de Humboldt, 
ese insigne atleta del naturalism o ; y no puede term inar 
con nuestro contemporáneo B rasseur, porque la histo
ria tiene su principio en el de los mismos pueblos cuya 
vida cuenta, y solo puede term inar con ellos.

El índice de todos los escritos publicados sobre Amé
rica , los más eon títulos históricos, pero tratando me
nos de su historia que de sus ramos accesorios, presta
ría m ateria para m uchos tomos. Exhubera su profusión 
en todos los catálogos de los centros de librería nacio
nal y europea. Pero consúltense los más im portantes, 
los de la Academia y los de nuestra riquísima Biblioteca 
Nacional de Madrid , y aparecerá que si los extranjeros 
se afanaron por esclarecer asuntos de jurisdicción aje
n a , no aventajaron á nuestros nacionales en escribir 
sobre la propia. Ni esperaron siquiera á que les encen
diesen luz para trazar sus caracteres, ni a te n e r  im pren
ta  ̂ que los reprodujese. Desde O viedo, en la prim era 
m itad del siglo X V I, hasta Alcedo, en la segunda del 
pasado, recogieron entre todos cosecha suficiente de 
nociones para que el último pudiese publicar con su 
Diccionario de Am érica, en cinco tom os, un cuerpo de 
no tic ias , incompleto s í , pero que, como todas las tareas 
de su índole, ha servido después de cimiento á otras me
jores. (Se concluirá.)

(4) V. \\  en el Apéndice.
(2) * V. \ 2 en el id.
(3) V. \\  en el id.

BO LETIN DE TEATROS.

Cada representación del Sr. Rossi es un nuevo 
triunfo para el em inente artista, que enmedio de lo ri
goroso de la estación presente tiene el privilegio de 
atraer al teatro de la calle de Jovellanos siempre que 
trabaja una brillante y num erosa concurrencia. Anoche 
en El Campanero de San Pablo, dram a de los más absur
dos y trem endos de B oucliardy, logró interesar y con
mover profundam ente al auditorio , que olvidándolas 
inverosim ilitudes de la ob^a le aplaudió desde la pri
mera escena hasta  la últim a.

Deseamos ver al Sr. Rossi en una producción com
pletam ente cóm ica, ya que en algunas escenas de Iíean 
nos hizo adivinar que su talento flexible le colocará á 
igual altu ra  en los géneros más opuestos y en las crea
ciones más diferentes.

Mañana m artes ejecutará el dram a nuevo titulado 
Un vicio de educación.

A NUNCIOS,

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EDI- 
cion oficial.—Se ha  publicado el tomo de sentencias y 
decisiones del T ribunal Suprem o de Justicia correspon
diente al prim er sem estre de 4865, hallándose de venta 
en la portería del M inisterio de Gracia y Justicia , Im
pren ta  N acional y lib rería  de San Martin, al precio de 
22 rs. —1

SANTOS DEL DIA.

San] Ladislao , Rey ; San Sandalio , m á rtir , y Santas 
Eufemia y Serapia , vírgenes.

C uarenta Horas en la iglesia del segundo Monasterio 
de Salesas.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia % de Setiembre

de 1866.

timfkratüka en abados

h o r a s .
Barómetro

reducido á 0o Dirección Estado
«n milímetros Reaumur. Centígrado.

aei
Tiento. del ciclo.

6 m. 706,94 44°,8 44a,7 S. O . . Despej.*9 m. 707,40 46B,2 20°,3 o . s . o Idem.
4 * . . . 706,82 2 1°,4 26°,7 O....... Nubes.

8 i. 706.18 23a,4 29°.2 N. O .. Idem.
6 t. 706 38 21°.0 26a .2 N .O .. Idem.
9 n. 707,58 47°,9 22°,4 N. O .. Despej.0

Temperatura m áxim a del d ia .............| 24a ,3 30a,4
Temperatura máxima al sol ¡ 28a,7 35a,9
Temperatura m ínim a del d ia ............. 40\7 4 3° ,4

Evaporación en las 24 h o ra s . .  37 
Lluvia en id. id . .................... m ilím etros,

idem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 2 de Setiembre de 4866.

LOCA

LIDADES.

A ltu ra  
baromé

trica a 0o 
y al n i 
vel  del 
mar  en 
mil íme  

tros.

T e m 
p e ra tu 
ra en 

grados 
cen te 
sima

les.

Di rec 

ción del 

viento.

Fu e rza

del

v ien to .

Estado  

del cielo.

Es tado  

de la mar.

B ilbao . . . 759,4 21,8 N .E . . B risa. Despej.0. T ra n q /
O viedo ... 760,2 22,-i O Vien. 0 Cási cl.°. •
C o ru ñ a ... 757,6 20,6 S. O .. V.°fte. Niebla. . Rizada.
Santiago.* 762.0 19,2 S. O.. Brisa. Lluvioso
Oporto. . . 765,2 20,1 O.N.O íd em . C.°,niob.a 9
L isb o a ... 765,1 21,3 N. O.. Idem. Muy n.° Bella.
Badajoz. . 
San F.° á

757,0 27,0 S ........ Idem. Nubes. . o

las 7 ___ 765,4 2-1.3 N.N.O Brisa. Muy n.°. Razada.
S ev illa .. . 764,4 28,2 O ....... Idem . Despej.0. 9

T a rifa ... . 763,8 26,í 0 . . Idem . Cási d.a. T ranq .1
G ranada . 766.2 S. E . . Calma Despej.0. 9
A licante . 762,6 30,8 S. E. . Brisa. Id em . .  . Rizada.
M urcia.. . 762,8 27,4 S. O. . Idem . Idem . . . »
Valencia . 702,5 27 2 N . O . . Idem. Id e m .. . . 9
Barcelona 760,7 23,0 S......... Idem . Id e m ... . Tranq.*
Zaragoza. 757,8

759,1
25.6 N .O .. Idem Idem .. . .

S o r ia . . .  . 19,3 N. O. . Idem . Nuboso . 9
B úrgos.. . 765,9 17,8 S. O.. Vien. 0 Cási cub. »
Valladolid 764,8 47,0 S. O. Idem. Cubierto »
Salaman.* 764,9 2 0 ,0 N .O .. Brisa. Cási cub. »
Madrid.. . 762,7 20.3 O S. O Idem . Despej.0. 9
Cid.-Real. 764,9 2 2 ,8 O........ Vien. 0 Idem . . . ))
A lbacete. 764,2 23,8 O.N.O Calma Idem .. ..
B rest, á 7. 754.0 16,2 S. S. O Idem . C.Mluv.0 Bella.Bayona id. 759,0 19.0 „ » J>
Cette i d . . 767,0 24,0 N. O .. Brisa Despej.0. G . cal.*
Mars.’ i d . . 760,8 2 0 . 2 N .E .. Idem. Nubes . . Bella.

OBSERVATORIO IM PE R IA L  DE PA R ÍS .

Estado atmosférico en varios puntos deEuropa el dia 28 

de Agosto de 4866 á las siete de la mañana.

Baróm etro 
en m ilím e Tem peratu Dirección

LO CA LID AD ES. tros í  0o y 
a l n ive l del 

m ar.

ra en grados 

centígrados.

del
Tiento.

Estado de la mar

S .P etersburgo 765,5 42°, 3 S . , . Cubierto.
Stokolm o........ » )> »
V ie n a .............. w » »
B erna............... 762,0 45°.3 N .N. O. Cubierto.
G reenw ich. . . 753,4 48°,2 S .S .E . Nubes.
B ru se las ......... 756,2 48°,4 S. E . . . Muy nub.°
D u n q u erq u e .. 754,5 45°,0 S. E . . . Lluvioso.
P a r í s . . . . . . . . 755,9 46°,4 S. s . o . Cubierto.
B u rd e o s ......... 757,5 48°,6 s . E . . . Lluvioso.
L yon ......... 762,0 20°,0 S .......... Cubierto.
F lo re n c ia ___ 761,7 24°,0 E .......... Idem.
Puoma ............ 763,7 499,0 O........ Vapores.
N áuoles.. . . 763,4 2 1 ° ,0 » N eblina.

DIRECCION G E N E R A L  DE TELÉG R A FO S.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin
guna provincia.

Alcaldía-C orregim iento de Madrid.

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 
tervención de A rb itrios m unicipales, la del mercado de

granos y no ta  de p recios de a rtícu lo s  de consum o, re 
su lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO P O R  LAS PUERTAS EN EL  DIA DE HOY.

42.808 a rro b a s  de trigo..
4.630 ídem  de h a r in a ,
8.624 idem  de carbón .

109 v a c a s , que hacen  40.620 lib ra s  de peso.
782 c a rn e ro s , que h acen  49.286 lib ra s  de peso.

P R E C I O S  D E  AR TÍC U LO S  A L  P O R  M A Y O R  Y MENOR*

C arne de vaca  , de 4,700 á 4,900 escu d o s a rro b a  v 
de 0,236 á 0,260 escudos lib ra . “ iro e a , y

Idem  do carn ero , de 0,260 á 0,306 escudos lib ra . 
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escu d o s  a rro b a  v  de

0,500 á 0 ,600escudos lib ra . *
Tocino anejo  , de 9 á 9,400 escudos a r r o b a ,  v de 

0,400 á 0,450 escudos lib ra .
, NÍ.amon> ĉ e 4-~A00 á 43,400 escudos arroba, y de 0 600 
a 0,700 escudos libra. ’
r A ceite , de 7,100 á 7,400 escudos arroba, y de 0 248 
a 0,260 escudos libra. ’

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 
escudos cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,142 á 0,154 escudos.

PR EC IO S  DE G RANOS EN  EL MERCADO DE DO Y.

Cebada, de 2,200 á 2,450 escudos.
Trigo vendido ..................................  928 fanegas

P recio  medio .............. 4,676 escudos.

G arbanzos, de 4,400 á 6,600 escudos arroba, v de 
0,194 á 0,284 escudos libra.

Judias, de 2,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 á 
0,160 escudos libra.

Arroz, de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0 160 
escudos libra. ’

Lentejas, de 1/900 á 2,300 escudos arroba, y de 0 096 
á 0,118 escudos libra.

Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos arroba, y de 0,236 a 

0,260 escudos libra.
Lo que se a n u n c ia  al público para su inteligencia. 
M adrid 2 de Setiem bre de 1866.=E1 Alcalde-Corre

gidor, M arqués de V illaseca.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S -

Amberes  30 de Agosto. — In te r io r , 32-25. — Diferi
da, 32-25.

AmMerdam  30  de Agosto.— I n t e r io r , 32 5/8.—Dife- 
r.da, 32 54.

Londres 30 de Agosto.—C onso lidados, £9 */í á $$
París  31 de Agosto.—In te r io r  esn añ o l, 32 

fericU ',34.

E S P E C T Á C U L O S .

I e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—Hoy no hay función. Ma
ñana á las ocho y media de la noche sexta representa
ción de la com pañía dram ática ita liana , bajo la direc
ción del célebre trágico Ernesto Rossi.—El dram a nue
vo Ln vicio de educación.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—  A las ocho y media 
de la noche.—Variada función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos.


